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INTRODUCCIÓN 

 

Este proyecto muestra el uso que se da a la información evaluativa derivada de los 
procesos de autoevaluación, y de otras actividades realizadas por el Programa 
Ingeniería en Multimedia de la Universidad Militar Nueva Granada, con el mismo 
fin. Lo anterior, con miras de la obtención de las certificaciones dadas por el 
Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Educación Nacional (MEN), como 
son: el permiso de funcionamiento o el reconocimiento de la calidad, conocidos 
como Registro Calificado y Acreditación respectivamente. 

La monografía consta de cinco capítulos, que son en su orden, conceptualización 
de uso y prospectiva de la evaluación, marco de referencia, orientación 
metodológica, análisis de estudio y presentación y análisis de resultados. Los 
cuales se describen a continuación. 

El capitulo 1, conceptualización de uso y prospectiva de la evaluación, relaciona la 
calidad de la educación desde la constitución política, los planes de desarrollo y el 
aseguramiento de la calidad. Finalizando con el objeto de estudio y sus 
respectivos objetivos para la realización del proyecto. 

El capítulo 2, marco de referencia, se argumenta desde referentes internacionales 
y su influencia en los procesos de calidad, y los esfuerzos del gobierno 
colombiano por mejorar sus procesos y niveles de calidad mediante leyes y 
decretos, dando lineamientos generales, liderados por el Ministerio de Educación 
Nacional, entrelazando objetivos con los planes decenales de desarrollo. 
Igualmente, muestra como la Universidad Militar Nueva Granada y el programa de 
Ingeniería en Multimedia contemplan los procesos que le permitan una mejora 
continua. Finalizando el capítulo se muestra la base teórica aplicada desde la 
perspectiva de Michael Quinn Patton quien desarrolla el enfoque Utilization-
Focused Evaluation, mostrando la dimensión del uso de la evaluación. Teoría que 
tiene su centro vital en su uso y utilidad, y el manejo que se da a los resultados de 
la evaluación, en el soporte y apoyo, en la toma de decisiones con sentido de 
mejoramiento. 

El capítulo 3, orientación metodológica especifica, el lente, la mirada realizada 
para la cimentación del proyecto, el porqué de la población escogida para el 
estudio y la estructura metodológica, por etapas, aplicada en el proceso. 
Finalizando con los instrumentos utilizados para la recolección y análisis de la 
información. 
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El capítulo 4, análisis del estudio, muestra como el programa de Ingeniería en 
Multimedia realiza sus procesos evaluativos, las herramientas de análisis 
utilizadas, los productos generados, los lineamientos y la valoración realizada.  

Capitulo 5, presentación y análisis de resultados, contiene las evidencias de la 
aplicación del instrumento encuesta a directivos del programa, con su respectivo 
análisis. Igualmente se realiza cruce de información mediante tabla de verificación 
de cumplimiento de la teoría, uso de la información evaluativa, por parte del 
programa. Finalizando con la propuesta de lineamientos. 

Es de particular importancia aclarar que el Programa de Ingeniería en Multimedia 
nunca ha trabajado, con el enfoque de la Evaluación con Énfasis en el Uso, por lo 
cual, el resultado obtenido solo pretende mirar si se usa o no la información 
evaluativa y no la aplicación de dicha metodología. 
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1. CONCEPTUALIZACIÓN DE USO Y PROSPECTIVA DE LA EVALUACIÓN 

1.1 CALIDAD EN EDUCACIÓN 

El uso y prospectiva de la evaluación para la construcción de Programas 
Académicos se hace necesario en la educación de calidad, y se expresa en la 
Constitución Política de Colombia de 1991, la cual plantea en su artículo 67 que: 
“…Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de 
la educación con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y 
por la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos; garantizar el 
adecuado cubrimiento del servicio…” (Constitución, 1992). 

Lo anterior toma vida en el Plan Nacional de Desarrollo 2006 - 2010 el cual 
contempla: dentro del contexto del sistema de formación de capital humano, se 
buscarán logros en cobertura, calidad y eficiencia de la educación. (PND, 2006, p. 
14). 

Así mismo, las bases para el Plan Nacional de Desarrollo 2010 - 2014 siguiendo el 
dictamen de la constitución contemplan: “El propósito fundamental de los próximos 
cuatro años será mejorar la calidad de la educación, considerada el instrumento 
más poderoso para reducir la pobreza y el camino más efectivo para alcanzar la 
prosperidad.” (PND, 2010, p. 85), al igual que tiene un apartado especial para la 
educación superior que dice: 

Consolidación del sistema de evaluación de todos los programas e 
instituciones de Educación Superior y de formación para el trabajo y 
desarrollo humano 

El sistema de aseguramiento de la calidad de la educación superior ha 
evaluado el 100% de los programas de pregrado y posgrado, y fomentado 
la cultura de la autoevaluación. Para consolidar este sistema en los niveles 
aquí referidos, se destacan las siguientes acciones en concordancia con las 
referidas para el efecto en el capítulo de Formación de Capital Humano, a 
partir de la articulación de los sistemas de aseguramiento de la calidad de la 
oferta y sobre parámetros de calidad transparentes: (1) consolidar la 
acreditación voluntaria como un proceso de certificación de excelencia con 
referenciación a estándares internacionales; (2) integrar a la evaluación de 
programas la información de los sistemas de información del sector y de las 
pruebas SABER PRO; (3) consolidar el proceso de evaluación y 
certificación de los programas e instituciones de formación para el trabajo y 
el desarrollo humano; (4) se crearán los incentivos necesarios para que las 
instituciones de educación superior –técnicas y tecnológicas 
principalmente– se acojan no sólo al proceso de registro calificado, también 
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al proceso de acreditación de alta calidad de sus programas y de la misma 
institución.(PND, 2010, p. 93). 

Además de lo anterior, la ley 30 de 1992 propende por la creación de mecanismos 
de evaluación de calidad de programas de educación superior, que apoye, 
fomente y dignifique la educación superior, para velar por: (Ley30, 1992). 

La calidad de la educación superior dentro del respeto a la autonomía universitaria 
y a las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra. 

 El cumplimiento de sus fines. 

 La mejor formación moral, intelectual y física de los educandos. 

 El adecuado cubrimiento de los servicios de educación superior. 
 
Así mismo, la Constitución Política de Colombia, en su artículo 69, contempla que 
se garantiza la autonomía universitaria y por lo tanto, los procesos de 
autoevaluación son voluntarios, y quien decide realizarlos debe seguir los 
lineamientos establecidos por los entes gubernamentales encargados. Dichos 
lineamientos tienen explicita la condición de calidad, por lo que se hace importante 
y relevante el uso de la información evaluativa para el mejoramiento continuo, 
propendiendo por la calidad. (Constitución, 1992). 
 
Igualmente, el Ministerio de Educación Nacional1 (MEN) dice al respecto: en 
cuanto a la consolidación del Sistema de Aseguramiento de Calidad de la 
educación superior, podemos decir que sus principales objetivos van orientados a 
que las instituciones de educación superior rindan cuentas ante la sociedad y el 
Estado sobre el servicio educativo que prestan, provean información confiable a 
los usuarios del servicio educativo y se propicie el auto examen permanente de 
instituciones y programas académicos en el contexto de una cultura de la 
evaluación. 
 
Lo que nos lleva al Plan Nacional de Educación 2006-2015, que en el numeral 6, 
Sistemas integrales de calidad dice: “Consolidar sistemas integrales de calidad 
que permitan la evaluación de instituciones y programas, y el desarrollo de las 
acciones gubernamentales dirigidas al mejoramiento y seguimiento de todo el 
sistema educativo, para lo cual plantea los siguientes objetivos.  

 

                                            
 

1
 Ministerio de Educación Nacional,  http://www.mineducacion.gov.co/1621/w3-article-235585.html,  

recuperado el 03 de mayo de 2011 
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1. Implementar sistemas de gestión de calidad que permitan, de manera 
participativa, la evaluación, control y seguimiento de todas las áreas en los 
niveles de educación, de acuerdo con el contexto.  

2. Reformular los criterios que establece la actual relación técnica en la 
educación pública para mejorar la calidad.” (PNDE, 2006, p. 89-90) 

 
Así mismo, el Gobierno Nacional en el documento Visión de la educación a 2019 
del 2006, relaciona las siguientes metas: (MEN, 2006) 

 
Aseguramiento de calidad 

 Porcentaje de programas con Registro Calificado (garantía de 
condiciones mínimas) 100% 

 Porcentaje de programas de ES con acreditación de excelencia 
30% 

 Porcentaje de IES acreditadas 15% 

 Porcentaje de estudiantes que logra desempeño alto en las 
competencias básicas Línea de Base LB + 15% 

 Ganancia en desempeño académico en relación con condiciones 
de ingreso 30% 

Pertinencia 

 Porcentaje de IES que hacen seguimiento de los egresados a 
través del Observatorio Laboral 100% 

Investigación 

 Porcentaje de profesores en tiempos completos equivalentes con 
título de doctorado 30% 

 Porcentaje de profesores universitarios en tiempos completos 
equivalentes vinculados a actividades de investigación 50% 

 Centros de excelencia en las IES, apoyados 80% 
Internacionalización de la educación superior 

 Número de IES que ofrecen programas en otros países 80% 
(MEN, 2006). 

 
Por todo lo anterior, se evidencia la necesidad de realizar un seguimiento a los 
procesos evaluativos, de uso y proyección, que ejecutan los programas con miras 
a la obtención de registro calificado o acreditación de calidad, que tienen una 
condición explicita de mejoramiento continuo, para llegar a cumplir con los 
estándares o lineamientos de calidad dados por el Gobierno Nacional en cabeza 
del Ministerio de Educación Nacional con sus respectivos órganos de 
asesoramiento y verificación. 
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Para la prestación del servicio educativo en la educación superior, se requiere 
cumplir con unos requisitos exigidos por el Ministerio de Educación Nacional 
(MEN), los cuales son verificados por el Consejo Nacional de Acreditación (CNA) o 
la Comisión Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 
(CONACES), mediante la acreditación de calidad y el registro calificado 
respectivamente. 

El funcionamiento de un programa académico depende de la obtención del 
registro calificado, el cual se debe reanudar en el tiempo, cada siete años, 
garantizando la calidad de la educación manteniendo las condiciones exigidas por 
el MEN. 

Para el otorgamiento del Registro Calificado o la Acreditación de Calidad, el 
programa respectivo debe trabajar sobre una documentación que responda los 
lineamientos exigidos por ley. Si el proceso es de registro calificado, se presenta 
documentación que garantice las condiciones requeridas para el funcionamiento 
del programa. Por otro lado, si se trata de acreditación voluntaria de calidad, se 
debe realizar un proceso de autoevaluación donde se evidencie el cumplimiento 
de las condiciones exigidas y a partir del cual se elabore un plan de mejoramiento 
con el fin de realizar un proceso de mejora continua; en ambos casos, las 
condiciones las da el MEN y son verificadas por pares académicos, los cuales 
presentan su informe a la respectiva sala, ya sea CNA o CONACES, la cual da 
una recomendación al MEN sobre si el programa cumple con las respectivas 
condiciones, para así poder otorgar la certificación. En algunas ocasiones la 
recomendación va acompañada de sugerencias o recomendaciones que deben 
tener en cuenta los directivos de la universidad y del programa respectivo. 

Según el Observatorio de la Universidad Colombiana1, se han incrementado los 
programas de pregrado, en Colombia, registrados en el SNIES de 7.753 en 2006 a 
11.463 en 2007, por lo que es necesario hacer un seguimiento y control, a los 
procesos evaluativos que permiten reconocer la mejora continua y por tanto, la 
calidad de los programas ofrecidos. Dicho incremento hace necesario fortalecer 
los procesos de calidad permitiendo el aseguramiento de la educación de calidad 
con responsabilidad social. 

                                            
 

1
  Observatorio de la Universidad Colombiana http://www.universidad.edu.co, recuperado el 23 de mayo de 

2011 

 

http://www.universidad.edu.co/
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El aseguramiento de la calidad como política pública se materializa con el 
decreto 1295 de 2010 “Por el cual se reglamenta el registro calificado de 
que trata la Ley 1188 de 2008 y la oferta y desarrollo de programas 
académicos de educación superior” basado en procesos de autoevaluación 
como elemento que maneja condiciones de calidad verificables, y 
especialmente en el numeral 6.3.- contempla Autoevaluación.- La existencia 
o promoción de una cultura de autoevaluación que tenga en cuenta el 
diseño y aplicación de políticas que involucren a los distintos miembros de 
la comunidad académica, y pueda ser verificable a través de evidencias e 
indicadores de resultado. La autoevaluación abarcará las distintas 
condiciones de calidad, los resultados que ha obtenido en matrícula, 
permanencia y grado, al igual que el efecto de las estrategias aplicadas 
para mejorar los resultados en los exámenes de calidad para la educación 
superior. 

Para la renovación del registro calificado la institución de educación 
superior debe presentar además los resultados de al menos dos procesos 
de autoevaluación realizados durante la vigencia del registro calificado, de 
tal forma que entre su aplicación exista por lo menos un intervalo de dos 
años” 

De igual modo, dicho decreto, pide mostrar las necesidades del país o 
región, al igual que la forma en que el programa impacta en el medio; Así 
mismo, la responsabilidad social implícita en el ofrecimiento de un 
programa, por lo cual es necesario trabajar sobre la información 
autoevaluativa. 

En cuanto a acreditación de calidad se justifica igualmente por la ley 1295 
de 2010, aunque no es obligatorio, en el artículo 10, Registro calificado de 
programas acreditados dice: “para iniciar el proceso conducente a la 
acreditación en calidad de los programas académicos, o la renovación de la 
misma, es indispensable tener vigente el registro calificado. La acreditación 
en calidad de un programa académico por parte del Ministerio de Educación 
Nacional, previo concepto del Consejo Nacional de Acreditación -CNA-, 
implica que el mismo cumple las condiciones de la ley para su oferta y 
desarrollo. De obtener la acreditación procederá de oficio la renovación del 
registro calificado por un término igual al establecido en el artículo primero, 
o al de la acreditación cuando éste sea superior, contado a partir de la 
fecha de la acreditación.(MEN, 2010). 

En el medio universitario, se han planteado inquietudes en torno al proceso de 
certificación (acreditación-registro), ya que parece ser, se ha convertido en un 
proceso que ha perdido su característica fundamental, de mejora continua y 
aseguramiento de la calidad, para convertirse en un proceso de cumplimiento de 
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factores con sus respectivas características de acuerdo con los lineamientos 
propuestos por el MEN, primando la verificación de evidencias, mediante 
indicadores de desempeño que deben ser alcanzados para legitimar la calidad de 
un programa académico, sin importar el proceso de formación integral. Lo anterior 
se soporta según el Consejo Nacional de Acreditación (CNA) en que “Los 
indicadores son indispensables para asegurar la transparencia y la verificabilidad 
de una acreditación. A nivel internacional, ellos se han convertido en un 
requerimiento para responder a los criterios o estándares de calidad mundial de 
los sistemas de acreditación” (CNA, 2009). Sin embargo, esto se convierte en un 
proceso formal de sólo cumplimiento. 

Al tener esta característica todo plan de mejoramiento propuesto en el proceso de 
autoevaluación, o actividad complementaria, seguramente carecerá de 
seguimiento, ya que no existe un incentivo para los programas que incrementan 
en el tiempo su calidad académica, de manera evidenciada, solamente se castiga 
suspendiendo o se premia renovando el registro calificado o la (re)acreditación; 
generando alto impacto que propicia el desarrollo de una cultura evaluativa 
inmersa en las diferentes actividades académicas, repensando los procesos de 
autoevaluación y el uso de la misma. 

Según Pedro Antonio Prieto, coordinador del CNA, en su presentación Impactos 
de la Acreditación de Alta Calidad en Colombia del 2010, en los desafíos futuros 
del CNA, se debe concretar el impacto de los procesos de acreditación en la 
calidad de los programas y de las Instituciones de Educación Superior (IES) que 
hacen parte del Sistema Nacional de Acreditación (SNA) (Prieto, 2010). Dicho 
impacto se evidencia en el cambio de currículos, más y mejores recursos, 
reputación, cumplimiento de planes de mejoramiento, entre otros. 

Dado lo anterior, se hace necesario verificar qué hace el Programa Ingeniería en 
Multimedia, para cumplir con los requisitos exigidos por ley, mediante el uso de la 
información evaluativa, partiendo de lo necesario y obligatorio que es la realización 
de procesos de autoevaluación antes de presentar la documentación al MEN para 
que se otorgue la certificación correspondiente. 

 
1.2 FORMULACIÓN DE LA PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN 

 

Teniendo en cuenta que el proyecto trabaja el uso de la información evaluativa con 
respecto al registro calificado ya que es una actividad exigida por ley, como lo dice 
el decreto 1295 de 2010, y el proceso de mejora de la educación superior es una 
evolución continua y permanente; y que con el tiempo se requiere la renovación 
del registro calificado o la renovación de la acreditación voluntaria, el presente 
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trabajo de investigación busca dar respuesta a la siguiente pregunta: ¿cuál es el 
uso que se dio a los resultados de autoevaluación y respuesta del MEN, en el año 
2005, luego de la visita de los pares académicos, por parte del programa 
académico Ingeniería en Multimedia de la UMNG, proyectándose para la próxima 
renovación? 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar el uso de los resultados de la autoevaluación, en el año 2005, para el 
Programa Ingeniería en Multimedia de la Universidad Militar Nueva Granada, 
mediante la revisión del cumplimiento del plan de acción o mejoramiento, 
verificando su grado de ejecución, proyectándose con miras a la renovación del 
registro calificado o acreditación de calidad. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

 Indagar el uso que se da al informe de autoevaluación, plan de mejoramiento y 
recomendaciones de los pares académicos, por medio un instrumento dirigido 
a los actores involucrados en el proceso de autoevaluación, para mejorar su 
estado actual versus el ideal. 

 Verificar la ejecución y alcance del plan de mejora propuesto por el proceso de 
autoevaluación, mediante un seguimiento de dicho plan, para constatar que es 
un proceso continuo y controlado en el tiempo por parte del programa de 
Ingeniería en Multimedia. 

 Establecer la forma en que se proyecta el programa de Ingeniería en 
Multimedia, por medio del uso del informe de autoevaluación y el seguimiento 
del plan de mejoramiento, para la renovación de registro calificado o 
acreditación de calidad. 

 Plantear lineamientos para fomentar el uso de la información evaluativa 
mediante usabilidad, ejecución y seguimiento a la proyección del programa de 
Ingeniería en Multimedia en el componente de meta-evaluación con fines de 
registro calificado o acreditación de calidad. 
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2. MARCO DE REFERENCIA 

2.1 MARCO INTERNACIONAL  

 
Hoy en día, en la era de la información y las comunicaciones, donde “… la 
dimensión cultural de la tendencia globalizadora nos pone de manifiesto las 
contradicciones y ambivalencias de las que se derivan retos nuevos para la 
educación.” como la internacionalización, la utilización de las nuevas tecnología de 
la comunicación y la información (TIC) y la gestión de conocimiento, entre otros, y 
que “Educar para la vida es educar para un mundo en el que nada nos es ajeno. 
La educación se ve obligada a replantear sus metas y a revisar sus contenido.” 
(Gimeno, 2005). Por tal motivo, el MEN está impulsando los procesos de 
autoevaluación como medio para mejorar la educación y alcanzar la calidad para 
estar a la vanguardia en un mundo globalizado. 

Existen diferentes organizaciones internacionales que tienen estrategias 
específicas en cuanto a la educación, como la Organización Mundial del Comercio 
(OMC), El Banco Mundial (BM), la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación la Ciencia y la Cultura (UNESCO), Organización de Estados 
Iberoamericanos (OEI), entre otras, con el lema de educación para todos, además 
de las políticas propias de gobierno. A continuación, un extracto de la postura de 
cada una de ellas. 

La OMC cuenta con el Acuerdo General de Comercio de Servicios (AGCS), el cual 
contempla el comercio de bienes e incluye la prestación de servicios, en el que se 
encuentran transporte, telecomunicaciones, turismo, finanzas y educación entre 
otros. Parte de los objetivos de dicha organización en cuanto a los servicios de 
educación comprende desde la educación primaria hasta la educación 
postgradual, cumpliendo con compromisos de desmontar leyes y normas que no 
permitan la comercialización del servicio de la enseñanza y creando nuevas leyes 
que permitan su inclusión en un ámbito globalizado como educación en línea, las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) y estándares de 
calidad, movilidad de estudiantes, intercambios de docentes, referentes 
internacionales, etc. (OMC, 2010). Al tratar la educación como un servicio, se debe 
garantizar un nivel mínimo de calidad, por tanto los diferentes países deben 
ajustarse a normas internacionales que les permitan ser actores en el concierto 
internacional, en el marco de los tratados de libre comercio. Para lograr el mínimo 
de calidad, los gobiernos implementan estrategias como la acreditación basada en 
procesos de autoevaluación, soportados con evidencias y con planes de 
mejoramiento como justificación de mejoramiento continuo. 

Por otro lado, el Banco Mundial es una fuente vital de asistencia financiera y 
técnica para los países en desarrollo de todo el mundo. Su misión es combatir la 
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pobreza con pasión y profesionalidad para obtener resultados duraderos, y ayudar 
a la gente a ayudarse a sí misma y al medio ambiente que la rodea, suministrando 
recursos, entregando conocimientos, creando capacidad y forjando asociaciones 
en el sector público y privado. No se trata de un banco en el sentido corriente; esta 
organización internacional es propiedad de 187 países miembros y está formada 
por dos instituciones de desarrollo singulares: el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF) y la Asociación Internacional de Fomento (AIF). 
(BM, 2011). 

El BM otorga créditos de asistencias a los países miembros con el fin de reducir la 
pobreza y mejorar la calidad de vida de todos los habitantes de un país. Los 
créditos dados son para proyectos de inversión, sectoriales, de ajuste estructural e 
institucionales, los cuales se negocian de manera individual e influyen en las 
políticas del país acreedor, dando recomendaciones o definiendo normas que 
deben seguir como hace la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) a través del informe PISA con la publicación consulta y 
participación en la elaboración de políticas públicas. Dichos créditos permiten 
mejorar el sistema educativo, es decir aumentar su calidad, que implica proyectos 
como la acreditación basada en la autoevaluación, en donde se espera se haga 
uso eficiente de la información evaluativa, preparando así el país para la 
competencia mundial en educación. 
 

La UNESCO obra por crear condiciones propicias para un diálogo entre las 
civilizaciones, las culturas y los pueblos fundado en el respeto de los 
valores comunes. Es por medio de este diálogo como el mundo podrá forjar 
concepciones de un desarrollo sostenible que suponga la observancia de 
los derechos humanos el respeto mutuo y la reducción de la pobreza, 
objetivos que se encuentran en el centro mismo de la misión y las 
actividades de la UNESCO1.  

Todas las estrategias y actividades de la UNESCO se sustentan en las 
ambiciosas metas y los objetivos concretos de la comunidad internacional, 
que se plasman en objetivos de desarrollo internacionalmente acordados, 
como los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). Por ello, las 
competencias excepcionales de la UNESCO en los ámbitos de la 
educación, la ciencia, la cultura y la comunicación e información contribuyen 
a la consecución de dichas metas. 

                                            
 

1
 (UNESCO, 2007. web http://www.unesco.org/new/es/unesco/about-us/who-we-are/introducing-unesco/ 

Recuperado el 23 de mayo de 2011) 

http://web.worldbank.org/WBSITE/EXTERNAL/BANCOMUNDIAL/QUIENESSOMOS/EXTBIRFSPANISH/0,,menuPK:4399435~pagePK:64168427~piPK:64168435~theSitePK:4399255,00.html
http://web.worldbank.org/WBSITE/EXTERNAL/BANCOMUNDIAL/QUIENESSOMOS/EXTBIRFSPANISH/0,,menuPK:4399435~pagePK:64168427~piPK:64168435~theSitePK:4399255,00.html
http://www.bancomundial.org/aif
http://www.oecd.org/dataoecd/20/37/37873406.pdf
http://www.oecd.org/dataoecd/20/37/37873406.pdf
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La misión de la UNESCO consiste en contribuir a la consolidación de la paz, 
la erradicación de la pobreza, el desarrollo sostenible y el diálogo 
intercultural mediante la educación, las ciencias, la cultura, la comunicación 
y la información.  

La Organización se centra particularmente en grandes prioridades, una de 
ellas es lograr la educación de calidad para todos y el aprendizaje a lo largo 
de toda la vida. (UNESCO, 2007). 

En el foro mundial en Dakar 2000 en el marco de la UNESCO de educación para 
todos, marco de acción para las Américas, se plantean algunos desafíos, entre los 
que se encuentra, mejorar la calidad en la educación, formular políticas que 
permitan diseñar modalidades y currículos para atender la población excluida por 
diferentes razones culturales. 
 
Para que los países miembros sean apoyados, se comprometen a “continuar los 
procesos de reforma curricular y fortalecerlos para incluir como contenidos de 
aprendizaje significativo las habilidades, valores y actitudes para la vida, que 
alienten a las familias a mantener a sus hijos en la escuela y que doten a las 
personas de los instrumentos necesarios para superar la pobreza y mejorar la 
calidad de vida de las familias y las comunidades” (UNESCO, 2000). 
 
Dichas reformas curriculares dependen de procesos de acreditación y registro 
calificado dependientes de procesos de autoevaluación en donde se pretende 
mejorar la calidad de la educación para que sirva de instrumento para erradicar la 
pobreza y mejorar la calidad de vida. 
 
La OEI en el plan 2021 Metas Educativas, La Educación que Queremos para la 
Generación de los Bicentenarios del 2010, sugiere que por un lado, debe 
recuperar la educación del retraso acumulado en el siglo XX: universalizar la oferta 
de educación infantil, primaria y secundaria, llegar a toda la población sin 
exclusiones, especialmente a los grupos originarios y afrodescendientes, mejorar 
la calidad educativa y el rendimiento académico de los alumnos, fortalecer la 
educación técnico-profesional y reducir de forma radical la insuficiente formación 
de gran parte de la población joven y adulta. 

 
Por otro lado, ha de enfrentarse a los retos del siglo XXI para que de la mano de 
una educación sensible a los cambios tecnológicos, a los sistemas de información 
y de acceso al conocimiento, a las formas de desarrollo científico y de innovación 
y a los nuevos significados de la cultura, pueda lograr un desarrollo económico 
equilibrado que asegure la reducción de la pobreza, de las desigualdades y de la 
falta de cohesión social (OEI, 2010). Para enfrentar los retos del siglo XXI, la 

http://www.unesco.org/es/efa-international-coordination/
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educación debe cambiar, mejorar la calidad haciendo uso de la información 
evaluativa mediante la incorporación de las Tecnologías de la Comunicación y la 
Información, para la toma de decisiones. 
 
Todo lo anterior, muestra el interés, de diferentes organizaciones mundiales, por 
mejorar la “calidad de vida” y algunas de ellas se han encargado de comercializar 
los bienes y servicios en todo el planeta, incluyendo aquellos que por derecho 
natural y establecido en la carta magna de los Derechos Humanos como la 
educación en el artículo 26: (NU, http://www.un.org/es/documents/udhr/ 
Recuperado el 10 de noviembre de 2011) 

1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser 
gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y 
fundamental. La instrucción elemental será obligatoria. La instrucción 
técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios 
superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos. 

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad 
humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las 
libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la 
amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, y 
promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el 
mantenimiento de la paz. 

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación 
que habrá de darse a sus hijos. 

Artículo que en muchos países se queda en letra muerta, ya que hoy en día 
ingresar a la educación de calidad es un privilegio para pocos, debido a los altos 
costos de matrícula que han aumentando día tras día, ya que la educación se ha 
convertido en un negocio de escala mundial. 

Paradójicamente, los organismos antes mencionados, se encargan de dar créditos 
blandos a los países en vía de desarrollo para cubrir y mejorar sus necesidades, 
en especial erradicar el analfabetismo, impulsando la cobertura, los intercambios 
estudiantiles, los doctorados y postdoctorados, bajo contraprestación que el 
estudiante regrese a su país de origen luego de terminar los estudios; 
convirtiéndose en un círculo vicioso de nunca acabar. 

Por otro lado, la educación es un factor diferenciador que permite al estudiante 
acceder a “mejores condiciones de vida”, o mejor dicho a “mejores condiciones 
salariales”, pero esta diferencia se ve reducida cuando toda una población accede 
a la misma educación, con una intención determinada de generar competencias 
específicas en el proceso de enseñanza, lo que hace que el individuo se prepare 
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cada día más, y así tratar de mantener el factor diferenciador, pues, si no lo hace, 
no puede acceder a “mejores condiciones de vida”, o mejor dicho a “mejores 
condiciones salariales”, convirtiéndose esto en un ciclo del cual la comunidad 
espera una mejor calidad en los procesos basado en planes de mejoramiento. 

La educación es un “servicio” que debe estar en continuo cambio, y se debe nutrir 
de los procesos que le permitan ir alcanzando su “calidad”, lo que lleva a realizar 
constantemente procesos de autoevaluación que se deben usar con miras a 
alcanzar la calidad. 

Todo lo anterior muestra que las diferentes organizaciones pretenden mejorar en 
algún aspecto y nivel las condiciones sociales, académicas, de vida, etc., en el 
concierto mundial, para esto, se requiere de procesos permanentes como el de 
autoevaluación, rendición de cuentas, certificación, formulación de políticas, 
desarrollo sostenible, gestión de conocimiento, gestión de información, entre otros, 
que se basen en el uso y prospectiva de la información evaluativa, permitiendo 
mejorar en la toma de decisiones, soportadas en estudios y análisis respectivos. 
Es decir ir de lo particular a lo general, como se dice en la academia, desde el 
análisis y diseño del proceso (uso de la evaluación) hasta lograr la implantación 
del sistema, con su respectiva retroalimentación (prospectiva), la calidad 
esperada, como toma de decisiones acertadas, reflejadas en la acreditación.  

MARCO LEGAL COLOMBIANO 

Para el contexto internacional, tratado anteriormente, se requiere de personas 
mejor capacitadas, mejor instruidas, mejor adaptadas a los nuevos procesos de 
producción global. Adicionalmente, el actual concierto mundial, demanda la 
verificación en la ejecución de las nuevas políticas educación, y para ello deja a 
cada país la implementación de diferentes formas de seguimiento; Colombia, 
cuenta con registro calificado, y acreditación “voluntaria” de calidad y certificación 
de calidad. La primera de ellas es obligatoria para todo programa que desee 
prestar el servicio de educación, la segunda es un proceso “voluntario”, que 
debería mostrar mejores índices que el anterior, y finalmente el tercero, la 
certificación, es un proceso de control de producción de bienes que está de moda 
aplicarlo a la prestación del servicio de enseñanza. Lo anterior sin mencionar las 
diferentes pruebas, Saber, Saber Pro, ECAES, a que son sometidos los 
estudiantes al terminar un ciclo de escolarización, para que de esta manera, se 
verifique la calidad del “producto” para el mercado mundial. 

Las políticas propias del gobierno Colombiano en cabeza del Ministerio de 
Educación Nacional (MEN), en el informe nacional sobre el desarrollo de la 
educación en Colombia, en la 46° Conferencia internacional de Ginebra Suiza del 
2001, muestra las principales reformas realizadas en los últimos diez años, 
empezando con el marco legal, organización, políticas y métodos e instrumentos 
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de evaluación; además de los principales logros como acceso y equidad de la 
educación y participación por parte de la sociedad. Reformas que cumplen con 
requisitos exigidos por las diferentes organizaciones mundiales de las que 
Colombia es miembro. (MEN, 2001). 

Hoy por hoy, en Colombia se han realizado grandes esfuerzos por tener cobertura 
de educación con calidad y desde la Constitución Política de 1992, se formula la 
respectiva indicación que permita regular y reglamentar las diferentes acciones y 
actividades que lleven a la práctica la calidad en la educación. “Artículo 67º.-La 
educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función 
social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a 
los demás bienes y valores de la cultura.  

...Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y 
vigilancia de la educación con el fin de velar por su calidad, por el 
cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral, intelectual y física 
de los educandos;…”(Constitución, 1992) 

Lo anterior cobra vida con la ley 30 de 1992, Fundamentos para la 
Educación Superior “Artículo 31. De conformidad con los artículos 67 y 189, 
numerales 21,22 y 26 de la Constitución Política de Colombia y de acuerdo 
con la presente Ley, el fomento, la inspección y vigilancia de la enseñanza 
que corresponde al Presidente de la República, estarán orientados a: 

… 

h) Propender por la creación de mecanismos de evaluación de la calidad de 
los programas académicos de las instituciones de Educación Superior. 

… 

Artículo 32. La suprema inspección y vigilancia a que hace relación el 
artículo anterior, se ejercerá 

indelegablemente, salvo lo previsto en el artículo 33 de la presente Ley, a 
través del desarrollo de un proceso de evaluación que apoye, fomente y 
dignifique la Educación Superior, para velar por: 

La calidad de la Educación Superior dentro del respeto a la autonomía 
universitaria y a las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y 
cátedra. 

…. 
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Artículo 33. … La suprema inspección y vigilancia de las instituciones de 
Educación Superior será ejercida por el Gobierno Nacional con la inmediata 
asesoría del Consejo Nacional de Educación Superior (CESU),.... (Ley 30, 
1992). 

La ley treinta en su capítulo V, de los sistemas nacionales de acreditación e 
información, crea el Sistema Nacional de Acreditación (SNA) para las Instituciones 
de Educación Superior (IES) y deja de manera voluntaria acogerse al sistema de 
acreditación por partes de las IES.  

Artículo 53. Créase el Sistema Nacional de Acreditación para las instituciones de 
Educación Superior cuyo objetivo fundamental es garantizar a la sociedad que las 
instituciones que hacen parte del Sistema cumplen los más altos requisitos de 
calidad y que realizan sus propósitos y objetivos. 

Todo lo anterior muestra cómo el gobierno colombiano ha creado las condiciones 
necesarias desde la Constitución Nacional, planes nacionales, leyes, normas y 
entidades específicas, pruebas de estado, procesos de acreditación y registro 
calificado que permiten llevar a cabo un mejoramiento de la educación nacional, 
pero no se evidencia un nivel siguiente de uso de la información evaluativa, para la 
toma de decisiones acertadas, como parte del proceso de mejoramiento de la 
educación como se demuestra en los elementos generales de la acreditación a 
continuación. 

2.2 ELEMENTOS GENERALES DE LA ACREDITACIÓN 

Es voluntario de las instituciones de Educación Superior acogerse al Sistema 
de Acreditación. La acreditación tendrá carácter temporal. Las instituciones 
que se acrediten, disfrutarán de las prerrogativas que para ellas establezca la 
ley y las que señale el Consejo Superior de Educación Superior (CESU). 
(Ley30, 1992). 

Igualmente la ley 30 en su artículo 54 previó la creación del Consejo Nacional de 
Acreditación (CNA), y que junto con el  Sistema Nacional de Acreditación (SNA), 
son regulado por el Decreto 2904 de Diciembre 31 de 1994, el cual determina los 
miembros de SNA y estipula los lineamientos a seguir en el proceso de 
acreditación, de carácter temporal, iniciando con la autoevaluación, y siendo este 
un proceso voluntario; y cuya evaluación es realizada por pares externos que 
siguen los criterios e instrumentos dados por el CNA; para finalizar reconociendo, 
si es del caso, la calidad del programa o la institución, terminando con el 
procedimiento por parte del Ministerio de Educación Nacional (MEN) de crear el 
acto administrativo correspondiente. (MEN, 1994). 
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Así mismo, la Ley 30, declara que la autoevaluación es un proceso permanente 
que hará parte del proceso de acreditación “Artículo 55. La autoevaluación 
institucional es una tarea permanente de las instituciones de Educación Superior y 
hará parte del proceso de acreditación.” (Ley30, 1992). 

En los lineamientos para la acreditación de programas se  detalla el proceso de 
autoevaluación como: “La Autoevaluación, que consiste en el estudio que llevan a 
cabo las instituciones o programas académicos, sobre la base de los criterios, las 
características, y los INDICADORES: definidos por el Consejo Nacional de 
Acreditación. La institución debe asumir el liderazgo de este proceso y propiciar la 
participación amplia de la comunidad académica en él.” (CNA, 2006). 

Como referente de la autoevaluación el CNA crea el documento Autoevaluación 
con Fines de Acreditación de Programas de Pregrado, Guía de Procedimiento – 
CNA 03- cuarta edición. Que define las orientaciones generales del proceso de 
autoevaluación hacia una cultura de la evaluación con el propósito de coordinar el 
proceso en sus diferentes etapas, formas de ponderar, recolección de información, 
emisión de juicios, formas de gradación, fuentes, instrumentos entre otros. (CNA, 
2006a). 

La autoevaluación anteriormente descrita, hace parte de los componentes de la 
evaluación de la calidad del Sistema Nacional de Acreditación, del mismo 
documento, en dicho Sistema  de acreditación se distinguen dos momentos, o 
componentes de la evaluación de calidad, los cuales son: Los Procesos de 
acreditación y el reconocimiento público de la calidad. En el primero se tiene en 
cuenta la autoevaluación realizada por el programa, la evaluación externa 
realizada por los pares académicos y la evaluación final realizada por el CNA. La 
segunda se refiere al reconocimiento público de la calidad mediante acto 
administrativo dado por el MEN basado en el informe dado por el CNA. (CNA, 
2006b). 

Así como se crea el SNA, la ley 30 crea de igual manera, el Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior (SNIES), el cual debe divulgar la 
información necesaria para orientar a la sociedad en aspectos de calidad y 
cobertura de las IES “Artículo 56. Créase el Sistema Nacional de Información de la 
Educación Superior el cual tendrá como objetivo fundamental divulgar información 
para orientar a la comunidad sobre la calidad, cantidad y características de las 
instituciones y programas del Sistema.” (Ley 30, 1992). 

El Sistema Nacional de Información de la Educación Superior, se regula con el 
decreto 1767 de 2006 y es modificado por el decreto 4968 de 23 de diciembre de 
2009 en su artículo 9 uso de la información. Además se complementa con la 
resolución 1780 de 18 de marzo de 2010 por la cual se dictan disposiciones 
relacionadas con la administración y disponibilidad de la información en el SNIES. 
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(MEN, 2006)(MEN, 2009)(MEN, 2011). Lo que permite a dicho sistema constituirse 
en referente de la Educación Superior donde se oriente a la comunidad para la 
toma de decisiones y se  faciliten la planeación, control y el desarrollo de 
actividades tendientes a la mejora continua en la Educación. 

Por otro lado, en la modificación de la estructura del MEN con el decreto 2330 de 
8 de agosto de 2003, en el artículo 45 crea la Comisión Nacional Intersectorial de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (CONACES), que tiene 
como funciones “… la coordinación y orientación del aseguramiento de la calidad 
de la educación superior, la evaluación del cumplimiento de los requisitos para la 
creación de instituciones de educación superior, su transformación y redefinición, 
sus programas académicos y demás funciones que le sean asignadas por el 
Gobierno Nacional. Lo anterior sin perjuicio del ejercicio de las funciones propias 
de cada uno de sus miembros.” (MEN, 2003). 

La ley 1188 de 25 de abril de 2008 regula el registro calificado de Programas de 
Educación Superior y en el artículo 2 se exigen condiciones de calidad a nivel de 
programa y de institución. En las condiciones de la institución en el numeral 3 dice 
“El desarrollo de una cultura de la autoevaluación, que genere un espíritu crítico y 
constructivo de mejoramiento continuo.” (MEN, 2008). 

Igualmente, el decreto 1295 de 20 abril de 2010 reglamenta el registro calificado 
manifestado en la Ley 1188 de 2008 al igual que la oferta y desarrollo de 
programas académicos de educación superior.  En el artículo 6 condiciones 
institucionales en el numeral 6.3 dice: 

La existencia o promoción de una cultura de autoevaluación que tenga en 
cuenta el diseño y aplicación de políticas que involucren a los distintos 
miembros de la comunidad académica, y pueda ser verificable a través de 
evidencias e indicadores de resultado. La autoevaluación abarcará las 
distintas condiciones de calidad, los resultados que ha obtenido en 
matrícula, permanencia y grado, al igual que el efecto de las estrategias 
aplicadas para mejorar los resultados en los exámenes de calidad para la 
educación superior. (MEN, 2010). 

Además pide dos procesos de autoevaluación realizados en la vigencia del 
registro con un intervalo de dos años. 

Todo lo anterior, tiene relación y coherencia en el marco del Plan Nacional de 
Educación (PND) 2006-2016, en el Capítulo VII. Equidad: Acceso, Permanencia y 
Calidad, en el numeral 6, Sistemas Integrales de Calidad, “Consolidar sistemas 
integrales de calidad que permitan la evaluación de instituciones y programas, y el 
desarrollo de las acciones gubernamentales dirigidas al mejoramiento y 
seguimiento de todo el sistema educativo.”(PNDE, 2006). 
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Se plantea dos objetivos que permiten consolidar los sistemas integrales de 
calidad en todas las áreas y replantea la relación de las Tecnologías de las 
Comunicaciones y de la Información TIC en la educación de calidad. 

Los objetivos son:  

1. Implementar sistemas de gestión de calidad que permitan, de manera 
participativa, la evaluación, control y seguimiento de todas las áreas en los 
niveles de educación, de acuerdo con el contexto.  
2. Reformular los criterios que establece la actual relación técnica en la 
educación pública para mejorar la calidad. (PNDE, 2006). 
  

 
Lo anterior cobra vida con el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2010-2014, el 
cual plantea como intención: 

 
El propósito fundamental de los próximos cuatro años será mejorar la 
calidad de la educación, considerada el instrumento más poderoso para 
reducir la pobreza y el camino más efectivo para alcanzar la prosperidad. El 
ciudadano que el país necesita debe estar en capacidad de contribuir a los 
procesos de desarrollo cultural, económico, político y social y a la 
sostenibilidad ambiental; en el ejercicio de una ciudadanía activa, reflexiva, 
crítica y participativa, que conviva pacíficamente y en unidad, como parte de 
una nación próspera, democrática e incluyente.(PND, 2010). 

 
El PND contempla el fortalecimiento del sistema de evaluación que permita la 
verificación y control de las instituciones y programas mediante diferentes 
acciones y estrategias como las siguientes: 
 

Consolidación del sistema de evaluación de todos los programas e 
instituciones de Educación Superior y de formación para el trabajo y 
desarrollo humano 
 
El sistema de aseguramiento de la calidad de educación superior ha 
evaluado el 100% de los programas de pregrado y posgrado, y fomentado 
la cultura de la autoevaluación. Para consolidar este sistema en los niveles 
aquí referidos, se destacan las siguientes acciones en concordancia con las 
referidas para el efecto en el capítulo de Formación de Capital Humano, a 
partir de la articulación de los sistemas de aseguramiento de la calidad de la 
oferta y sobre parámetros de calidad transparentes:  
(1) consolidar la acreditación voluntaria como un proceso de certificación de 
excelencia con referenciación a estándares internacionales; 
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(2) integrar a la evaluación de programas la información de los sistemas de 
información del sector y de las pruebas SABER PRO; 
(3) consolidar el proceso de evaluación y certificación de los programas e 
instituciones de formación para el trabajo y el desarrollo humano; 
(4) se crearán los incentivos necesarios para que las instituciones de 
educación superior –técnicas y tecnológicas principalmente– se acojan no 
sólo al proceso de registro calificado, también al proceso de acreditación de 
alta calidad de sus programas y de la misma institución.  
 
EVALUACIÓN INTEGRAL DE LOS RESULTADOS DEL SISTEMA 
EDUCATIVO  
 
Las estrategias anteriores apuntan a evaluar a los actores del sistema y las 
competencias adquiridas por los egresados; no obstante, se requiere un 
evaluación integral que analice: (1) la inserción de los graduados en el 
mercado laboral y su impacto en los sectores de la economía, (2) el 
reconocimiento del sector como motor de desarrollo en las regiones, (3) el 
posicionamiento de la oferta académica y sus egresados en el ámbito 
internacional, entre otros. (PND, 2010). 

 
 
El PND y el MEN entrelazan objetivos para que exista un desarrollo coherente que 
beneficie la sociedad y la lleve a un nuevo estadio social del conocimiento en un 
contexto globalizado, teniendo en cuenta las acciones destacadas por PND y la 
propuesta para discusión del MEN mostrada a continuación. 
 
Subsiguientemente, el MEN tiene una visión a futuro del estado de la educación 
superior, Visión 2019 propuesta para discusión, la cual muestra un posible 
panorama para el 2019 con metas definidas como:  
 

Aseguramiento de calidad 
Porcentaje de programas con Registro Calificado (garantía de condiciones 
mínimas) 100% 
Porcentaje de programas de ES con acreditación de excelencia 30% 
Porcentaje de IES acreditadas 15% 
Porcentaje de estudiantes que logra desempeño alto en las competencias 
básicas Línea de Base LB + 15% 
Ganancia en desempeño académico en relación con condiciones de ingreso 
30% 
Pertinencia 
Porcentaje de IES que hacen seguimiento de los egresados a través del 
Observatorio Laboral 100% 
Investigación 
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Porcentaje de profesores en tiempos completos equivalentes con título de 
doctorado 30% 
Porcentaje de profesores universitarios en tiempos completos equivalentes 
vinculados a actividades de investigación 50% 
Centros de excelencia en las IES, apoyados 80% 
Internacionalización de la educación superior 
Número de IES que ofrecen programas en otros países 80% (MEN, 2006a). 

 
Así mismo se tienen estrategias para mejorar la calidad de la Educación, pero no 
contempla el uso de la información evaluativa como un instrumento para mejorar 
la calidad, toma de decisiones, gestión de conocimiento, responsabilidad social o 
internacionalización y globalización, sino como instrumento de selección de 
personal y de movilidad académica, algunas de estas estrategias son: 
 

…. 
-Promover la utilización de los resultados de los ECAES en procesos de 
selección de personal en las empresas. 
 
-Implementar un sistema de evaluación, certificación y re-certificación para 
el ejercicio profesional, que garantice una correspondencia entre las 
credenciales académicas y lo que los egresados saben y saben hacer y que 
sirva para efectos de movilidad académica entre instituciones y niveles 
educativos, independientemente de su carácter formal o no formal. …” 
(MEN, 2006a). 

 
Entre las estrategias no se contempla en uso de la información evaluativa, 
truncado el proceso de calidad en uno de sus momentos esenciales, lo que 
conlleva a la realización contante y permanente de procesos de autoevaluación de 
poco impacto y se llega a entender el proceso como un fin en sí mismo, y no como 
un medio para alcanzar la calidad.  
 
2.3 MARCO UMNG 

 
La Universidad Militar Nueva Granada (UMNG) en el Proyecto Educativo 
Institucional (PEI) propone como uno de los objetivos institucionales, consolidar la 
acreditación institucional (PEI, 2009), el cual cobra vida con el Sistema 
Institucional de Autoevaluación (SIA), Innovación y Calidad, el cual crea la política 
de calidad de la UMNG Algunos de los objetivos son:  
“Constituir la autoevaluación como la base del proceso de acreditación. 
Promover la cultura de la evaluación de la calidad.” (SIA, 2009). 
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Así mismo el Programa de ingeniería en Multimedia de la UMNG, en su Proyecto 
Educativo de Programa (PEP) ha contemplado la autoevaluación como el proceso 
de mejora continua y permanente que permite llevar a cabo procesos de 
seguimiento al plan de mejoras para solventar las debilidades y aprovechar la 
oportunidades. (PEP, 2011). 
 
Como se puede constatar en los párrafos anteriores, existe una serie de 
organizaciones que dan lineamientos y trazan unos objetivos con metas muy 
definidas, que se ejecutan en cierto tiempo con un seguimiento permanente, el 
cual es presentado en informes por los países “subsidiados” o apoyados. 
 
Dichas organizaciones enmarcan sus políticas en fundamentos humanizantes que 
pretenden una mejor calidad de vida para todos, basados en la erradicación de la 
pobreza, la cobertura en educación, el desarrollo tecnológico, el desarrollo 
comercial y el desarrollo social sostenible. Todo lo anterior en el marco de 
convenios o tratados de libre comercio, donde los países dejan de lado sus 
pretensiones y proyecciones de sociedad y culturales, para adoptar las dadas por 
dichas organizaciones. 
 
Para concluir, se puede evidenciar una coherencia en la parte legal, desde la 
Constitución Política de Colombia, pasando por el Ministerio de Educación 
Nacional, la Universidad Militar Nueva Granada y finalizando con el Programa de 
Ingeniería en Multimedia, en cuanto a procesos de calidad y mejora continua y 
proyección. Pero no se evidencia ni se promueve el uso de la información 
evaluativa, es decir, se normaliza una serie de procesos con el fin de aumentar y 
mejorar la calidad, para lo cual se realizan procesos de acreditación basado en la 
autoevaluación, generando planes de mejoramiento. En Definitiva, se puede decir 
que por norma no hay una obligación para usar la información evaluativa, lo que 
hace que el proceso de calidad sea truncado en el momento del resultado, de 
revisión de todas las políticas, tomando la información evaluativa como referente. 
 
En definitiva, se ha mejorado la calidad de la educación con su comercialización, 
normalización ya que se ha impulsado la competencia, pero se ha desmejorado la 
calidad de vida, ya que el estudiante tiene que pagar cantidades cada vez 
mayores por una mejor educación, y así mismo se le ha quitado una obligación al 
estado para con su sociedad. 
 
2.4 ESTUDIOS NACIONALES 

En Colombia se han realizado estudios sobre impacto, valoración y efectos de la 
acreditación, pero con relación al uso y prospectiva de la información evaluativa no 
se han realizado avances significativos, lo que da un amplio margen de trabajo en 
esta área para Colombia. Algunos estudios sobre el impacto, valoración y efectos 
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de la acreditación realizados o auspiciados por el Ministerio de Educación 
Nacional, el Consejo Nacional de Acreditación  entre otras instituciones son los 
siguientes. 

En relación con el Fortalecimiento de la Cultura de la Acreditación, en un 
encuentro regional llevado a cabo en Ibagué, Prieto (2010), representante del 
CNA, basándose en una consulta a expertos afirma que “La calidad como proceso 
implica el despliegue continuo de políticas, acciones, estrategias y recursos que, 
integrados en planes de desarrollo, promuevan el cumplimiento de una misión y de 
un ideal de excelencia. La pertinencia, la eficiencia y la eficacia de dichos planes 
deben evaluarse periódicamente en el marco de un proceso de autorregulación 
cuya expresión visible ante la sociedad y el mundo académico es la acreditación 
temporal y su continua renovación” lo cual permite concluir que el proceso de 
acreditación contribuye con la calidad en educación, por medio de planes de 
mejoramiento y además se enfatiza en la falta de claridad en la 
internacionalización, ya que está sujeto a las pretensiones de cada universidad. 
Finalmente se exhorta a verificar la pertinencia de algunas características como 
propósito a asumir por el Grupo de las 10. Dicho grupo se conformó en 1995 con 
el objetivo de estudiar y analizar el significado de los procesos de autoevaluación, 
con el fin de realizar propuestas concretas para una mejor aplicación en Colombia.  

Por otro lado, en un estudio patrocinado por ASCUN y la Universidad de Nariño y 
realizado por Goyes en 2004 (CNA 2006), que trató sobre incidencia del proceso 
de acreditación en el currículo y en la calidad de la educación, mostró que la 
autoevaluación es un factor muy importante en el cambio curricular. Lo anterior 
permitió implementar políticas que inicien procesos de transformación en los 
nuevos modelos curriculares. Dicho estudio se basó en entrevistas, análisis 
documental y estudio de casos en siete universidades colombianas. 

 

Igualmente ASCUN realizó un estudio sobre la percepción de las universidades 
sobre el Sistema de Aseguramiento de la Calidad en la Educación Superior 
(SACES), al igual que presentó propuestas para su mejoramiento. (CNA, 2009). 
Dicho estudio fue realizado mediante la elaboración del contexto normativo, 
encuesta y reflexiones de asociaciones MEN-ASCUN sobre calidad. Dando como 
resultados: 

 Legitimidad del Sistema Nacional de Acreditación, es decir que goza de 
legitimidad y credibilidad, generando valor social y confianza para la 
sociedad, siendo un instrumento del estado para el reconocimiento de la 
calidad y necesaria para el crecimiento y fortalecimiento de las IES. 

 Cultura de la Calidad y autorregulación con mejoramiento continuo y 
permanente en el ámbito académico y administrativo, bajo la influencia 
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directa de los planes de mejoramiento, articulando planes institucionales de 
desarrollo. 

 Gobernabilidad, fortaleciendo la toma de decisiones, el dialogo, la 
participación y la transparencia en todos los niveles institucionales. 

 Responsabilidad compartida, estimulando el trabajo en equipo, mejorando 
el clima laboral y los canales de comunicación, promoviendo el trabajo 
colaborativo y finalmente transformando la cultura organizacional. 

 Surgimiento de nuevas comunidades académicas, fortaleciendo las redes 
académicas, la interacción con pares académicos, los denominados pares 
amigos y el dialogo de expertos. Igualmente promoviendo nuevas 
experiencias académicas de autocrítica y reflexión entre otras. 

 Fue un referente para organizar y desarrollar el proceso de Registro 
Calificado. 

 
En un estudio realizado con once programas de psicología de Colombia que buscó 
analizar las relaciones entre acreditación y algunos índices como el número de 
estudiantes y profesores, tasas de deserción, resultados en los Exámenes de 
Estado y otros, Alzate (2007) concluyó que “parece existir una relación entre la 
acreditación y aspectos tales como la formación de los docentes, el número de 
docentes de planta, la deserción estudiantil y la fortaleza de la investigación. Se 
presentan también elementos teóricos para la discusión sobre el tema de calidad 
de la educación y se sugieren nuevas direcciones de investigación.” Como 
resultado general, se muestra que existe una mayor preocupación por los 
procesos de autorregulación con fines de mejoramiento continuo. Se muestran 
fortalezas del proceso de acreditación como el “desarrollo de procesos auto-
evaluativos y conciencia de la calidad” entre otros, asimismo se muestran 
debilidades del procesos de acreditación como “se concibe el proceso como un fin 
en si mismo y no como un medio. La acreditación puede convertirse en un factor 
de exclusión” entre otros. 

Igualmente, la Universidad de los Andes junto con el CNA realiza un estudio (CNA, 
2009) sobre la valoración en los procesos de acreditación de programas 
académicos en Colombia, cuyo objetivo es conocer la percepción de los líderes de 
los procesos de acreditación de las universidades del grupo de las 10, además de 
valorar la importancia de la acreditación en cada momento como: autoevaluación, 
evaluación externa y evaluación final al igual que “analizar la utilidad y necesidad 
del proceso de acreditación y sus consecuencias en el mejoramiento continuo de 
los programas”, así mismo reflexionar sobre los lineamientos del CNA en cuanto a 
su claridad y pertinencia, finalmente se evalúa el desarrollo del proceso de 
acreditación en los diferentes actores. Lo anterior se realiza mediante encuestas 
que se analizaron en el programa SPSS a través de análisis de varianza. Los 
resultados obtenidos son con respecto a las siguientes características: 
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 Fortalecimiento de la cultura de la Autoevaluación, es decir como medio 
adecuado que estimula y apoya el mejoramiento continuo. 

 Momentos del proceso de acreditación, es decir que la acreditación en el 
momento de la autoevaluación tiene gran importancia, al igual que la 
participación de profesores y directivos en la evaluación externa. 

 La utilidad y necesidad de la acreditación son percibidas de igual forma, ya 
que pueden llegar a ser las diversas consecuencias del proceso de 
acreditación. 

 Pertinencia y claridad del modelo de acreditación, siendo reconocido como 
pertinente, con visión amplia en la mayoría de sus características y 
actualizada a las realidades actuales. 

 Planes de mejoramiento alineados con planes estratégicos institucionales. 

 Fomento de la internacionalización, siendo el mas confuso en el proceso 
debido a los intereses y orientaciones de cada institución. 

 Auditorias de verificación que permiten hacer valoración, seguimiento y 
control de la información junto con los diferentes procesos. 

 

A la par, se han realizado estudios sobre la gobernanza en las prácticas de 
gestión de la IES, como el realizado por Londoño presentado en el marco del 
Seminario Internacional del Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 
en Iberoamérica. ANEAES, RAICES 2009 (CNA, 2009), cuyo objetivo fue “Realizar 
un análisis de las principales aspectos de la organización, administración y gestión 
que inciden en la gobernanza de las instituciones de educación superior y de su 
relación con los procesos de autoevaluación y acreditación, así como de sus 
impactos sobre la calidad de los programas y de la investigación”. Arrojó como 
resultados con respecto al análisis de prevención de riesgos, rendición de cuentas, 
control social, entre otros, y concluye que la acreditación tiene impacto en la 
gobernabilidad institucional, porque aporta claridad en la misión y visión 
institucional, mejora el liderazgo, facilita el análisis y prevención de riesgos, 
fortalece la retroalimentación, impone la validación de normas, sirve como 
instrumento de rendición de cuentas, genera participación y dialogo y facilita la 
movilidad. 

 
Así mismo, el proyecto financiado por la Unión Europea coordinado por el CINDA, 
(CNA, 2009) con la participación de 23 universidades, por Colombia, Universidad 
Javeriana, Universidad de los Andes, Universidad del Norte y Universidad del 
Valle, en colaboración con la Red Iberoamericana para la Acreditación de la 
Calidad de la Educación Superior, RAICES. La International Network for Quality 
Assurance Agencies in Higher Educatión, (INQAAHE), el Centre International 
d´Etudes Pedagogiques (CIEP) y que tuvo como objetivo general “Evaluar el 
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impacto de los mecanismos de aseguramiento de la calidad en la perspectiva de 
políticas públicas, y desarrollar capacidades para una mejor gestión de la calidad 
de la educación superior” desarrolló dos líneas, la de evaluación del impacto de 
procesos de evaluación y acreditación; y la de diseño y desarrollo de aplicación 
experimental de un conjunto de módulos de aprendizaje. La metodología en la 
primera línea desarrolló un marco de referencia, diseñó instrumentos para medir 
impacto, validó y aplicó instrumentos y finalmente sistematizó y dio 
recomendaciones de política. Dicho estudio da como resultados: 
 

 “Metodología probada para evaluar de manera sistemática el impacto de 
los procesos de Aseguramiento de la calidad. 

 Conjunto de módulos de formación para desarrollar capacidades para la 
gestión de la calidad en la Educación Superior y en la IES” entre otros. 

 
Igualmente, el Departamento de Planeación y Evaluación, (DPE, 2010) apoyado 
en la Universidad de los Andes y el CNA desarrollaron un proyecto que permite la 
valoración de los procesos de Acreditación de Programas Académicos en 
Colombia, cuyo objetivo de estudio fue “Generar un balance sobre el proceso de 
acreditación de programas, con el fin de encontrar fortalezas y aspectos a mejorar 
en las diferentes etapas que lo conforman.” La metodología utilizada se basó en la 
aplicación de un instrumento de observación, encuesta a responsables de 
procesos de acreditación. Dicho estudio dio como resultado que el proceso de 
acreditación es un medio que permite fortalecer la cultura de autoevaluación, lo 
que incide directamente en la calidad del programa, mediante planes de 
mejoramiento continuo. 

 
Igualmente el MEN realizó un estudio decenal sobre el Análisis del impacto del 
Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, (CNA, 2009), 
cuyo objetivo fue: “Obtener la percepción del grado de desarrollo y del impacto 
interno del Sistema Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, que 
incluye el Sistema Nacional de Acreditación.” Dicho estudio realizó el análisis de la 
evolución de factores y variables en los últimos 8 años, de manera perceptual y 
factual, es decir indagando en los diferentes grupos y actores del proceso y con 
base en documentos respectivamente. El estudio en mención mostró resultados 
con respecto al fortalecimiento de la cultura de la evaluación, evolución en la 
disminución de la deserción estudiantil, nivel de los profesores, actualización de 
planes de estudio entre otras, con respecto a los diferentes factores y variables del 
proceso, indicando un avance significativo que permitió advertir la mejoría en el 
Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad. 
 
Los estudios anteriores trabajan la temática del fortalecimiento de la cultura 
evaluativa, la valoración y el impacto de los procesos de acreditación en los 
diferentes programas de pregrado de las IES, lo que ha implicado una 
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restructuración, reformulación y gobernabilidad en el proceso de Aseguramiento 
de la Calidad en la Educación Superior, solucionando vacíos de forma y fondo 
surgidos en proceso de calidad de la educación. Así mismo se enfatiza en los 
planes de mejoramiento como un instrumento que contribuye con la calidad 
educativa, apoyando e incentivando el desarrollo de políticas educativas, 
restructuraciones curriculares, entre otros. Por otro lado, la autoevaluación no se 
concibe como un medio sino como un fin, lo que le resta importancia al proceso, 
olvidando que dicho proceso es de responsabilidad compartida entre los diferentes 
actores involucrados, permitiendo un mejora análisis y gestión de riesgos en la 
toma de decisiones, sin convertirlo en una rendición de cuentas ni en un proceso 
de control. 
 
En cuanto a estudios específicos en el área de ingeniería, ACOFI realiza el 
proyecto Efectos de la Acreditación en los Programas de Ingeniería, (CNA, 2009) 
el cual se desarrolla mediante la caracterización de 11 programas en 7 áreas de la 
ingeniería, utilizando como fuente los informes de autoevaluación, informe de 
evaluación de pares externos y las ponderaciones del proceso de autoevaluación. 
Con lo anterior se realiza la construcción de 9 indicadores que muestran la 
evolución, retroceso o estabilidad del programa, mediante “Grupos de 
investigación reconocidos por COLCIENCIAS, número de estudiantes que 
participan en investigación, número de profesores con formación de doctorado, 
números de cursos electivos derivados de líneas de investigación, número total de 
programas acreditados de ingeniería y recursos asignados a infraestructura y 
equipos, entre otros.” En dicho estudio se concluye que se ha transformado la 
Cultura de la evaluación, donde se realiza un control y seguimiento mediante la 
formulación de planes de mejoramiento. Así mismo se enfatiza en la planta 
docente, con mayor dedicación a investigación, su incremento, capacitación formal 
y no formal. Igualmente se hace énfasis en la asignación de recursos de apoyo a 
la docencia e investigación, en donde goce una mayor comprensión de la 
flexibilidad, cálculo y valoración de los créditos académicos. Por último se enfatiza 
en la investigación para dinamizarla y formalizarla en las Facultades de Ingeniería. 
 
Igualmente, la Universidad de los Andes en la tesis de grado, de Juan Esteban 
Polo, en el 2009, realizó un estudio con relación de los indicadores en el proceso 
de acreditación de programas de ingeniería, (CNA, 2009). Cuyo propósito de 
estudio fue determinar la coherencia de los indicadores de calidad en relación con 
el proceso de acreditación de programas de ingeniería, mirando indicadores 
claves, como profesores con título doctoral y desempeño de estudiantes en 
examen ECAES. La metodología seguida en el desarrollo del proyecto incluyó: 
identificación de universidades con alto porcentaje de programas acreditados, 
selección de programas, análisis de documentos de autoevaluación y evaluación 
externa, visita y entrevista a directores, identificación de indicadores y evaluación 
de modelos estadísticos. Los resultados de dicho proyecto muestran que:  
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 No se aprecia que se obtenga mayor número de años de acreditación de 
los programas que cuentan con más publicaciones en revistas indexadas, ni 
cuando estos programas tienen un mayor porcentaje de profesores con 
título doctoral. 

 Contar con un mayor número de profesores con doctorado impacta 
positivamente la calidad… 

 A mayor número de profesores con título doctoral mejor es el resultado de 
los estudiantes en ECAES. entre otros. 

 
Por otro lado, la Asociación Colombiana de Facultades de Ingeniería ACOFI, 
realiza un estudio sobre revisión y consolidación de la fundamentación conceptual 
y especificaciones de prueba correspondientes al examen de la calidad de la 
educción superior para ingeniería (ACOFI, 2010). Dicho estudio “examina los 
principales referentes normativos que, por su carácter de regulación genérica, 
deben ser considerados como insumos básicos para la valoración de cualquier 
programa de formación de ingenieros y, desde luego, para la concepción de 
estrategias e instrumentos de evaluación de la calidad de dichos programas.” 
Mostrando que la calidad se basa en el triangulo pilares de la calidad académica, 
que tiene como componentes la acreditación, la evaluación y la auditoría 
académica. 
 
Los estudios realizados de manera específica para ingeniería, contemplan 
elementos cuantitativos, es decir, miran con detalle la cantidad en diferentes 
aspectos, como número de doctores, publicaciones, resultado de ECAES, entre 
otros. Lo que indica que se hace procesos concebidos como un fin, sin considerar 
que la calidad no sólo es cuestión de números. 
 
Finalmente, todos los estudios anteriores muestran diferentes aspectos de la 
autoevaluación y de cómo ha servido para crear y fortalecer una cultura 
evaluativa, impulsando cambios y reformas en programas e instituciones a nivel de 
políticas, currículos, entre otros, pero sin entender que la autoevaluación no es un 
fin, si no un medio para acercarse a la calidad. Lo anterior se fundamenta en que 
al hablar de impacto se refieren a cambios en cultura, política, currículos, etc., 
pero en aspectos de cantidad y cualidad, donde los planes de mejoramiento son el 
elemento perfecto para el control y seguimiento, lo que se convierte en un proceso 
formal de cumplimiento. 
 
Los estudios realizados han enseñado que la autoevaluación es un proceso de 
responsabilidad compartida que permite llenar vacíos de forma y de fondo, y que 
algunos de sus resultados son documentos, entre ellos, un plan de mejoramiento, 
que no conlleva a la calidad en sí mismo, por cuanto hay que hacer uso de la 
información evaluativa con miras a alcanzar la calidad mediante un proceso 
continuo y controlado donde se proyecta y visualiza, de manera prospectiva y 
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paulatina, la obtención de la calidad. El proceso continuo se refiere a la realización 
de las actividades de manera ininterrumpida. El proceso controlado se refiere a la 
realización de las actividades, en el momento respectivo en el lugar adecuado, en 
las condiciones, en lo posible, ideales. 

Por otro lado, en los estudios analizados, la referencia del uso de los diferentes 
resultados de la autoevaluación en la toma de decisiones, es mínima o nula, por lo 
que se presume, que la administración y gestión en la dirección de Programas y 
Facultades está desligada de los procesos de mejora continua. 

2.5 MARCO TEÓRICO 

Desde un ángulo conceptual este trabajo se fundamenta en las ideas de Michael 
Quinn Patton quien ha sido reconocido tanto en los Estados Unidos como 
internacionalmente por plantear nuevas posibilidades para el desarrollo de la 
evaluación basada en el uso que puede tener como elemento para el desarrollo de 
acciones y programas educativos de diverso tipo. 

Los planteamientos de Patton tienen origen en las formulaciones de Daniel 
Stufflebeam (1971) quien afirmó, por una parte, que “el propósito de la evaluación 
no es probar sino mejorar”. Con esta aseveración cambió radicalmente la 
orientación de muchas experiencias evaluativas que, por lo menos en ese 
momento, eran más una expresión investigativa anclada en los principios del 
positivismo, que una expresión evaluativa propiamente dicha. Por otra parte, 
insistió en la necesidad de que la evaluación se orientará hacia la toma de 
decisiones: un acto de valoración tiene sentido en la medida en la cual contribuya 
a generar conceptos y acciones que conduzcan a redireccionar el objeto de 
evaluación. 

Entonces haciendo eco de estos planteamientos, Patton (2002) propone una 
estructura, un enfoque conceptual, que orienta los procesos y los resultados de la 
evaluación hacia la necesidad de su empleo, de su uso por parte de quienes 
tienen relación con el objeto que está siendo evaluado. Entonces, en el caso del 
presente trabajo que busca analizar la manera como los desarrollos de una acción 
evaluativa en el Programa de Ingeniería Multimedia de la UMNG están siendo 
usados para mejorar el Programa, resulta de particular importancia considerar las 
orientaciones de Patton1. 

                                            
 

1
 Michael Quinn Patton realiza la primera edición de Utilization-Focused Evaluation en 1978, posteriores 

versiones en 1986, 1997 y la última versión en 2008. Dicha obra muestra la dimensión del uso de la 
evaluación basado en el seguimiento de más de 20 investigaciones de evaluación en salud, realizada en los 
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La evaluación enfocada en el uso (EEU) es una evaluación hecha a la medida de 
usuarios específicos con usos previstos, que debe ser juzgada por la utilidad y 
actual uso, por lo tanto los evaluadores deben facilitar el proceso y considerar 
cuidadosamente un diseño que permita tener en cuenta lo que se hace de inicio a 
fin con respecto a los efectos sobre el uso. (Patton, 2008). 

En cuanto al uso de la evaluación dice Michael Patton, “El uso se refiere a cómo 
las personas reales en el mundo real aplican los resultados de la evaluación y 
experimentan el proceso de evaluación” (Patton, 2002), es decir que la evaluación 
luego de ser aplicada, sus resultados sirven de soporte y apoyo, como otras 
entradas a diferentes procesos para favorecer la toma de decisiones. 

Así mismo la utilidad “responde la interrogante sobre cuáles valores enmarcarán la 
evaluación a través del trabajo con sus usuarios primarios.”(Patton, 2002), es 
decir, cuán involucrados están esos usuarios en el diseño inicial de la evaluación y 
cuál es su capacidad como administradores con poder de toma de decisiones, con 
capacidad de disponer de los resultados y análisis de la evaluación para conseguir 
un efecto determinado, en cuanto a la proyección en la toma de decisiones, en un 
proceso de mejora continua. 

El evaluador facilita los juicios y decisiones que se deben tomar por parte de los 
usuarios potenciales, ya que la valoración puede hacerse libremente o realizarse 
desde un marco claramente definido pues los potenciales usuarios tienen la 
responsabilidad de utilizar las resultados de la evaluación e implementar las 
recomendaciones. En esencia, los usuarios potenciales deben argumentar el uso, 
ya que es de suma importancia y no se debe dejar en manos del evaluador. 
(Patton 2008). Facilitando el análisis que permitan dar juicios de valor que llevan a 
tomar decisiones acertadas, respondiendo a la confianza depositada en ellos, por 
los dueños del negocio. 

El evaluador desarrolla una relación de trabajo con los usuarios primarios que 
permite verificar qué tipo de evaluación se requiere, y ofrece un menú de 
posibilidades en un marco de trabajo de principios y valores en la evaluación y 
para la misma, atendiendo con precisión, factibilidad y conveniencia los 
requerimientos del usuario.(Patton, 2008). Es decir realizando un levantamiento de 
requerimientos que permita conocer las diferentes necesidades del usuario con 
respecto a la evaluación, con el fin de llevar a cabo análisis y diseños para las 
etapas posteriores. 

                                                                                                                                     
 

últimos 35 años. Diferenciando entre investigación y evaluación. Evaluado por diferentes normas como 
utilidad, viabilidad, ética y precisión entre otros. (Patton, 2010) 
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Dado lo anterior, el profesional en evaluación debe actuar en concordancia con la 
profesión adoptando principios y conductas de realización sistemática, consultas 
de bases de datos y alta competitividad, garantizando la evaluación de procesos 
con honestidad e integridad; respectando las personas involucradas y afectadas 
en el proceso de evaluación; Identificando diversidad de intereses y el valor que se 
puede generar para un mayor bienestar del público en general. (Patton, 2008). 
Mostrando la idoneidad de los participantes evaluadores e igualmente dando valor 
agregado a la dinámica de la evaluación. 

En ningún momento, la Evaluación con Énfasis en el Uso, y específicamente el 
proceso de diseño de evaluación pretende promover un modelo, método, 
estrategia, instrumentos, contenidos, ni usos. Lo que se pretende es “que el 
evaluador ofrece un menú de posibilidades dentro de un marco de pautas y 
principios de evaluación establecidos” (Patton, 2002), donde la evaluación tiene un 
propósito, que establece el manejo de cualquier tipo de dato, bajo un enfoque 
determinado. Lo anterior lleva a que “la evaluación con énfasis en la utilización 
constituye un proceso para tomar decisiones sobre estos temas en colaboración 
con un grupo identificado de usuarios administradores con el objetivo puesto en 
los usos proyectados de la evaluación” (Patton, 2002). 

Por lo anterior, se debe crear un compromiso entre el evaluador y los usuarios 
primarios para trabajo conjuntos en el uso proyectado de la evaluación. E incluso 
un marco de trabajo que involucre la evaluación y permita tomar decisiones que la 
guíen por buen camino. (Patton, 2008). Dicho compromiso muestra el interés real 
de los involucrados en el proceso, lo que incide directamente en el resultado final 
en el contexto de la evaluación enfocada en el uso. 

Para que el proceso de evaluación se lleve de manera dinámica, las partes 
involucradas deben acordar un marco de conocimiento compartido en el que se 
definan términos y situaciones que permitan contextualizar a todas las partes 
interesadas. Es decir realizar definiciones básicas, por ejemplo qué es evaluación, 
control, uso, utilidad, equipo de trabajo, entre otros. Dicho marco contextual evita 
realizar asociaciones negativas, miedo al proceso de evaluación, emociones 
fuertes y evocar experiencias y sentimientos adversos de procesos, fallidos o 
difíciles, anteriores de evaluación. (Patton, 2008). El marco de conocimiento para 
la evaluación, debe ser socializado a todos los involucrados en el proceso, 
verificando que las partes están de acuerdo en lo allí plasmado, permitiendo una 
dinámica proactiva en el desarrollo evaluativo. 

Seguidamente, en el diseño de la evaluación como muestra Patton, “los 
evaluadores deberían facilitar el proceso de evaluación y diseñar toda evaluación 
teniendo cuidado en cómo todo lo que se hace, de principio a fin, afectará su uso” 
(Patton, 2002). Es decir, que la evaluación es un proceso que ayuda a los 
usuarios-administradores, o quienes son designados para hacer dicho proceso, a 



 
 

42 
 

 

determinar el modelo, el método, la estrategia, los instrumentos, los contenidos y 
su uso, dentro de una situación específica en un tiempo y momento determinados. 

Dado lo anterior, quien realiza el diseño de la evaluación, para que tenga un 
verdadero uso, significado e impacto, debe tener en cuenta que: (Patton, 2002) 

1. Los potenciales usuarios de la evaluación son más propensos a utilizarla si 
la entienden y se sienten dueños del proceso, junto con sus resultados. 

2. Existe mayor probabilidad de comprensión y sentido de pertenencia, por 
parte de los potenciales usuarios, si han participado activamente en el 
proceso desde su inicio. 

3. Con la participación activa de los potenciales usuarios, en los puntos 
anteriores, se están capacitando para el uso de la evaluación, al igual que 
se preparan las bases para su uso y refuerzo de la utilidad de la evaluación 
prevista en cada etapa del proceso. 

La evaluación con énfasis en la utilización, puede incluir propósitos formativos, de 
desarrollo, sumativos, entre otros, al igual que utiliza datos cuantitativos y 
cualitativos dentro de diferentes diseños como naturalista y experimental, además 
trabaja con diferentes tipos de enfoques como procesos, impactos, alcance, 
costos y costo beneficio, entre otros. Tiene su centro vital en su uso y utilidad, y 
debe ser valorada por su uso constante y utilidad real; concibiendo por uso real el 
manejo que se da a los resultados de la evaluación en el soporte y apoyo en la 
toma de decisiones con sentido de mejoramiento; igualmente la utilidad se valora 
en cuán eficiente son los resultados de la evaluación que permiten una mejor 
proyección en la toma de decisiones. Para que el centro vital de la evaluación sea 
valorada de manera objetiva, se requiere la elaboración de un diseño de 
evaluación, el cual debe ser cuidadosamente realizado ya que éste afectará el uso 
y la utilidad de la misma.  

Evaluar sistemáticamente significa medir algo, determinando éste por su merito, 
valor, importancia, calidad y significado en un contexto determinado, enfatizando 
en los juicios de valor de una evaluación natural. (Patton, 2008). Lo que significa 
redimir la evaluación basado en conceptos que permiten una claridad en el 
proceso y sus resultados. 

La evaluación debe ser sistemática, intencional y basada en datos que llevan una 
perspectiva empírica que permite realizar preguntas de manera eficaz, basadas en 
datos que den claridad y orientación al trabajar con clientes y ayudar a una 
evaluación natural basada en colecciones de datos. (Patton, 2008). Dichos datos 
deben ser tabulados, indexados, clasificados, etc. para que se pueda realizar 
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búsquedas sistemáticas intencionadas, a la medida del usuario, donde se espera 
respuestas precisas, que aporten para la toma de decisiones. 

Dado que la EEU hace énfasis en el diseño, se realiza un análisis a posterior, que 
permita verificar la incidencia que se produce al no tener en cuenta la EEU, es 
decir se mira el uso que el programa ha hecho de la evaluación, si se ha tenido en 
cuenta y cuales son las implicaciones en el desarrollo del programa; finalizando 
con unas observaciones que permitan señalar pautas para mejorar el uso de la 
información evaluativa.  

El proceso se basa en una lista de 12 partes que permiten identificar las tareas 
primarias, de la Evaluación con Énfasis en el Uso, con sus respectivos desafíos 
para realizarla. (Patton, 2002). Que se muestran a continuación. 

1. Evaluación de la disponibilidad del programa / de la institución 

Argumento de EEU Desafíos para facilitar la EEU 

Las personas que quieren que la 
evaluación se lleve a cabo, deben 
entender y estar interesadas en una 
evaluación con énfasis en el uso. 

La EEU requiere una orientación y una 
dirección, activa y capacitada, por un 
facilitador de evaluación. 

 

La disponibilidad de la evaluación en la organización, debe valorar el compromiso 
de usuarios primarios con la realización de la misma, pero enfocada al uso y 
utilidad. Igualmente, debe disponer de tiempo y recursos para la evaluación y así 
mismo asignar coordinadores e involucrar a usuarios primarios. Finalmente se 
valoran actividades que se pueden y se deben realizar para mejorar la disposición 
de todos los participantes. 

Por otro lado, los desafíos para facilitar la evaluación consisten en explicar la EEU, 
al igual que promover la disposición para la misma. Hacer énfasis en el valor y 
requisitos de la EEU, para lo que se debe distinguir entre interesados y usuarios 
primarios, valorando y desarrollando el compromiso, tanto como sea posible, para 
que finalmente se planifique, negocie y facilite una mejor disposición. 

2. Disposición del evaluador y capacidad de valoración 

Argumento de EEU Desafíos para facilitar la EEU 

Facilitar y llevar a cabo una evaluación 
con énfasis en el uso requiere una 

Los facilitadores de la evaluación deben 
conocer sus fortalezas y sus 
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filosofía particular y habilidades 
especiales. 

limitaciones y desarrollar las 
habilidades necesarias para facilitar 
evaluaciones centradas en el uso. 

 
Para el evaluador se debe estimar la relación entre su conocimiento de la 
evaluación y las necesidades de la misma, al igual que su compromiso y los 
posibles desafíos de la evaluación. Asimismo medir sus habilidades contra la 
necesidad de la evaluación. Finalmente, asegurarse que los evaluadores o 
coordinadores están preparados para ser juzgados por los usuarios primarios en 
cuanto al uso de la evaluación. 

Como desafío se debe lograr una buena relación entre los conocimientos del 
evaluador y las necesidades de la evaluación. Al igual que desarrollar habilidades 
de facilitador para estar a la altura de los desafíos, personas y situaciones 
específicas. Por otro lado, mantener el enfoque y compromiso de los usuarios 
primarios con el uso proyectado de la evaluación. Finalmente que los 
coordinadores sean capases de hacer una autorreflexión honesta. 

3. Identificación de potenciales usuarios 

Argumento de EEU Desafíos para facilitar la EEU 

Los usuarios potenciales son personas 
que tienen un interés directo e 
identificable en la evaluación. 

El facilitador de la EEU debe valorar las 
características de los usuarios 
potenciales y reforzar las 
características que contribuirán al uso 
de la evaluación. 

 

La identificación de los usuarios potenciales deben cumplir algunos requisitos que 
son negociables y subjetivos como: ser personas interesadas en la temática, con 
conocimientos gerenciales, abiertas, con capacidad de toma de decisiones, 
confiables, dispuesta a aprender, con capacidad para trabajar en equipo y 
megaproyectos. 

Como desafío se debe determinar el interés real y conocimiento gerencial para 
poder desarrollarlo o incrementarlo, respectivamente según sea necesario durante 
todo el proceso. Se requiere de personas abiertas a nuevas ideas que se integren 
en un equipo de trabajo donde predomine un excelente clima laboral, cuyos 
usuarios primarios tengan vínculos directos en la toma de decisiones para poder 
examinar los impactos del uso de la evaluación; se debe desarrollar y mantener en 
los miembros del equipo de trabajo la confiabilidad para asegurar la discreción en 
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el manejo de la información al igual que la integridad de los datos. Por otro lado, 
se tiene el desafío de trabajar con personas que deseen aprender y reaprender 
sobre el tema de la evaluación y sus implicaciones en el diseño, uso y utilidad de 
la misma, lo que conlleva a tener integrantes que deseen estar en el equipo de 
trabajo. 

4. Análisis de la situación 

Argumento de EEU Desafíos para facilitar la EEU 

El uso de la evaluación depende del 
contexto y las personas. El uso puede 
ser promovido cuando la evaluación 
tiene en cuenta y se adapta a aspectos 
clave de una situación. 

El evaluador tiene responsabilidad de 
identificar, valorar, comprender y actuar 
sobre aspectos de la situación que 
puede afectar el uso. 

 
Se debe realizar un análisis de la situación en la cual se examinen las anteriores 
experiencias del programa respecto a la evaluación, lo que permite encontrar 
posibles barreras o reticencia al uso, identificando factores que puedan respaldar y 
facilitar el uso. Igualmente, con dicho análisis se puede recopilar ideas con 
respecto a los recursos utilizados y disponibles para la evaluación. Paralelamente, 
se puede identificar todo tipo de decisiones a tomar o plazos que la evaluación 
deba cumplir para ser útil. Asimismo, se valora el nivel de conocimiento y las 
experiencias de evaluación de los usuarios primarios, lo que permite comprender 
el contexto político de la evaluación y calcular su posible intromisión en el uso de 
la evaluación. Finalmente, se debe asegurar que los diferentes grupos y sectores 
están representados en los usuarios primarios, y evaluar las consecuencias sobre 
cualquier omisión de representación sobre el uso de la evaluación. 

Como desafío con respecto al análisis de la situación, se tiene que permite 
aprender hasta qué punto fueron útiles las evaluaciones anteriores, cuales fueron 
las barreras en cuanto a personas, recursos, cultura, entre otras, y a estar atento a 
barreras inesperadas e inusuales. Igualmente, el análisis tiene como desafío 
encontrar los apoyos que respaldan el uso de la evaluación como la rendición de 
cuentas, informes de avance, al igual que estar atento a otros apoyos. Por otro 
lado reconoce la necesidad de incluir en el presupuesto recursos más allá del 
análisis y la presentación de informes, lo que implica facilitar el uso de la 
evaluación, teniendo en cuenta tiempos y movimientos al interior del programa y la 
institución. Lo anterior apoya la realización, dentro del proceso de evaluación, de 
capacitaciones a los diferentes actores como coordinador y usuarios primarios, 
aumentando o reforzando sus conocimientos, que les ayuda a estar atentos, 
identificando los buenos y posibles malos usos de la evaluación. 
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5. Identificación de los usos proyectados 

Argumento de EEU Desafíos para facilitar la EEU 

El uso proyectado por los usuarios 
primarios es la meta de la evaluación 
de la EEU. 

El rico menú de opciones de evaluación 
es revisado, analizado y se definen 
prioridades para orientar la evaluación. 

 

Al identificar los usos proyectados, se tiene en cuenta cómo la evaluación puede 
contribuir a mejorar el programa, lo que implica claridad en la toma de decisiones 
e igualmente contribuye en la generación de conocimiento. Por lo anterior, se 
deben tener en cuenta los usos en el proceso de evaluación. 

Los desafíos para la identificación de los usos se orientan hacia guiar a los 
usuarios primarios en la revisión de opciones formativas, progresivas y orientadas 
a la toma de decisiones con respecto al uso de evaluación; considerando la 
posibilidad de utilizar la evaluación para generar aprendizajes y prácticas basadas 
en evidencias que puedan aplicarse más allá del programa que esta siendo 
evaluado. Finalmente, con todo lo anterior, se debe hacer énfasis en mejora la 
comunicación, la capacitación, el aprendizaje del pensamiento evaluativo, el 
fomento de una cultura de la evaluación dentro de la organización y el 
fortalecimiento de la intervención del programa. 

6. Enfoque en la evaluación 

Argumento de EEU Desafíos para facilitar la EEU 

El énfasis se deriva de los usos 
primarios proyectados de la evaluación 
dados por los usuarios potenciales. 

Los usuarios potenciales a menudo 
necesitaran bastante asistencia para 
identificar y estar de acuerdo con los 
usos prioritarios de la evaluación y la 
orientación primordial de la evaluación. 

 
El enfoque de la evaluación debe asegurar que los factores prioritarios sean 
tenidos en cuenta en el diseño de la evaluación o justificar su no inclusión. Lo 
anterior permite tener claridad y asegurar los usos proyectados de las respuestas 
obtenidas de cada factor. 

Los desafíos del enfoque en la evaluación deben involucrar a todos los usuarios 
primarios en la definición de prioridades, reducir opciones prioritarias y determinar 
que temas específicos, con sus respectivos interrogantes será trabajado en la 
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evaluación, con base en los usos primarios proyectados. Asimismo, se debe 
determinar la relevancia específica de los usos previsto de los resultados. 

7. Diseño de la evaluación 

Argumento de EEU Desafíos para facilitar la EEU 

La evaluación debe ser diseñada para 
conducir a hallazgos útiles. Los 
métodos deben ser seleccionados y la 
evaluación diseñada para apoyar el uso 
y lograr el uso proyectado de parte de 
los usuarios primarios. 

Los evaluadores y usuarios tienen 
responsabilidades diversas en el 
proceso de tomar decisiones sobre el 
diseño. 

 
En el diseño de la evaluación se deben seleccionar métodos apropiados a los 
interrogantes planteados para que los resultados sean creíbles, confiables y 
válidos, al igual que se debe asegurar que dichos resultados serán usados en la 
forma propuesta. Lo que implica que los métodos propuestos sean prácticos, bajos 
en costo alto en beneficio y éticos. En éste momento se debe revisar la evaluación 
tal como fue planteada con relación a normas y principios profesionales, y 
considerar involucrar, en la recolección de datos, a usuarios primarios y otros 
interesados, para mejorar y promover el uso del proceso. 

Los desafíos consisten en asegurar que los métodos y mediciones sean 
seleccionados conjuntamente por el evaluador o coordinador del proceso y los 
usuarios primarios, para que éstos últimos tengan un papel activo en la revisión de 
los métodos y mediciones con el fin de examinar su credibilidad, confiabilidad y 
validez. Lo que conlleva a realizar una revisión seria por parte de los usuarios 
primarios del uso proyectado de la evaluación, al igual que una revisión de forma y 
de fondo con respecto a las normas y principios profesionales. Finalmente, se 
debe buscar maneras creativas para promover el uso del proceso examinando 
potenciales compensaciones entre la utilidad, es decir, usos del proceso y la 
confiabilidad. 

8. Simulación del uso 

Argumento de EEU Desafíos para facilitar la EEU 

Antes de la recolección de los datos 
puede hacerse una simulación del uso 
potencial con hallazgos improvisados, 
de una forma suficientemente real 
como para brindar una experiencia 

Es importante trasladar las discusiones 
sobre el uso de lo abstracto a lo 
concreto Una simulación de uso basada 
en datos improvisados ayuda a hacerlo. 
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significativa de aprendizaje a los 
usuarios primarios. 

 

La simulación del uso debe divisar hallazgos con base en el diseño y las 
mediciones propuestas para guiar a los usuarios primarios en su interpretación, 
adquiriendo experiencia para determinar si cambios en el diseño o agregados en 
la recolección de datos pueden incrementar la utilidad. Finalmente, antes de la 
recolección de datos, hacer que los usuarios primarios tomen la decisión de 
proceder con la evaluación, dados los costos posibles y los usos esperados, es 
decir mirando la relación costo beneficio. 

Los desafíos en la simulación del uso, corresponden a la improvisación de 
hallazgos realistas que muestre resultados variados donde existan excelentes 
posibilidades para la interacción simulada con respecto a todos los involucrados, 
usos y utilidad de la evaluación. Dicha simulación debe ser tomada con tal 
seriedad que permita mejorar el diseño de la evaluación y adquirir experiencia con 
el fin de estar preparados para el uso real de los hallazgos. Lo anterior implica 
disponer de recursos y de tiempo para realizar una comprobación final decisiva 
antes de la recopilación de los datos. 

9. Recopilación de datos 

Argumento de EEU Desafíos para facilitar la EEU 

Los datos recogidos deben ser 
manejados teniendo en cuenta el uso. 

Es importante mantener a los usuarios 
primarios informados e involucrados en 
todas las etapas del proceso. 

 

En la recopilación de los datos se debe mantener informados, de los avances y los 
hallazgos, a los usuarios primarios con el fin de mantener el interés de la 
evaluación por parte de ellos. La recolección de datos debe realizarse con cuidado 
y en lo posible involucrar a los usuarios primarios y otros interesados. 

Los desafíos para la recolección de los datos deben mirar hacia ubicar problemas 
o retrasos tan pronto como surjan, al igual que hacer entender a los usuarios que 
los hallazgos preliminares están sujetos a revisión. Finamente ofrecer espacios 
para reflexionar sobre el proceso, aprender del mismo e informar sobre las 
enseñanzas adquiridas en la medida que se presenten. 
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10. Análisis de los datos 

Argumento de EEU Desafíos para facilitar la EEU 

El análisis de los datos debe ser 
organizado para facilitar el uso por los 
usuarios primario. 

Facilitar la interpretación de los datos 
entre los usuarios primarios aumenta su 
comprensión de los hallazgos, su 
sentido de propiedad sobre la 
evaluación y su compromiso de usar los 
resultados. 

 

Antes de iniciar el estudio de los datos se deben organizar para que sean de fácil 
comprensión y análisis. En la interpretación de datos, de hallazgos y 
recomendaciones se debe involucrar activamente a los usuarios primarios, 
examinando desde diferentes perspectivas con énfasis en los usos proyectados en 
el diseño de la evaluación. 

Como desafío se tiene que se debe basar la organización de los datos en los usos 
proyectados de la evaluación, para que sea fácil ayudar a los usuarios a distinguir 
entre hallazgos, interpretaciones, juicios y recomendaciones. Finalmente se deben 
abrir espacios que permitan reflexionar sobre el proceso analítico, aprender de él 
ayudando a los usuarios a distinguir entre varios grados de certeza de los 
hallazgos. Dicho espacio debe ser abierto a ideas, franco y directo sobre las 
fortalezas, debilidades y limitaciones mostradas por el análisis de los datos. 

11. Facilitación del uso 

Argumento de EEU Desafíos para facilitar la EEU 

El uso no ocurre naturalmente, es 
necesario facilitarlo. 

Facilitar el uso es parte central de la 
tarea del evaluador. 

 

La facilitación del uso requiere la labor de los usuarios primarios con miras a 
trabajar los hallazgos basados en el aprendizaje de la simulación y del diseño del 
proceso, examinado los usos más allá de los proyectados originalmente, lo cuál se 
divulga con mecanismos y vías consistentes, según los usos proyectados y otros 
deseados o requeridos en el entorno. Por otro lado, se debe identificar los posibles 
malos usos y planificar la acción de corrección necesaria, lo que permite la 
seriedad y consistencia del proceso, garantizando los usos apropiados. 
Finalmente se debe permanecer involucrado más allá de los informes formales y 
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participar del seguimiento de la facilitación según sea necesario con el fin de 
incrementar el uso. 

Los desafíos de facilitar el uso deben activar el sentido de propiedad de los 
usuarios primarios sobre los hallazgos y su compromiso a actuar a partir de ellos, 
teniendo claridad sobre las obligaciones éticas y profesionales e incorporando el 
tiempo y los recursos necesarios, desde el inicio del proyecto, para facilitar su uso 
más allá de la redacción de informes, teniendo en cuenta las modificaciones en el 
diseño en cuanto a la utilidad, usos proyectadas y potenciales usuarios. Finamente 
revisar el entrono de interesados para apoyar la divulgación y el uso de la misma. 

12. Meta-evaluación 

Argumento de EEU Desafíos para facilitar la EEU 

Las evaluaciones centradas en la 
utilización deben ser evaluadas 
teniendo en consideración si los 
usuarios primarios usaron la evaluación 
en las formas propuestas. 

Un facilitador de la EEU puede 
aprender algo de cada evaluación 

 

La meta-evaluación consiste en que una vez terminada la evaluación se debe 
hacer un seguimiento para establecer el grado en que se logró el uso proyectado 
por parte de los usuarios primarios. Igualmente, se debe verificar la satisfacción de 
los usuarios adicionales e identificar y valorar la utilidad de los usos adicionales 
con respecto a los inicialmente proyectados. Finamente llevar un seguimiento para 
detectar y aprende de cualquier mal uso o consecuencias imprevistas de la 
evaluación, es decir daños colaterales. 

Los desafíos para la meta-evaluación consisten en disponer de tiempo y recursos, 
para la realización del diseño y el trabajo de campo, ayudando a los usuarios 
primarios a tener mente abierta a nuevas ideas, que permitan el aprendizaje 
continuo, con reflexión sobre su experiencia, para alcanzar, a largo plazo, la 
excelencia de la evaluación con énfasis en la utilización. 

Finalmente, se tiene que los doce aspectos anteriores muestran un diseño de 
evaluación con énfasis en el uso que va desde la evaluación de la disponibilidad 
del programa o institución, la disposición del evaluador y su capacidad de 
valoración, la identificación de potenciales usuarios, el análisis de la situación, la 
identificación de los usos proyectados, el enfoque en la evaluación, el diseño de la 
evaluación, la simulación del uso, la recopilación de datos, el análisis de los datos, 
la facilitación del uso y la meta-evaluación. Con cada una de estas partes se tiene 
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una mirada macro y micro, de los diferentes momentos, y las múltiples relaciones 
entre sus partes con todo el proceso correspondiente, dando una visión de la 
complejidad del proyecto de evaluación enfocada en el uso y la utilidad, mostrando 
lo ventajoso, que puede llegar a ser en la toma de decisiones, al realizarlo de 
manera consciente, constante y continua. 
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3. ORIENTACIÓN METODOLÓGICA 

3.1 ENFOQUE Y MÉTODO 

El enfoque metodológico es cualitativo y el método del proyecto es descriptivo ya 
que busca llegar a la comprensión de los posibles usos que se le dan a la 
información evaluativa dentro del contexto del programa bajo estudio. El énfasis 
en este enfoque no impide que en algunos momentos puedan ser empleadas 
algunas técnicas o desarrollados algunos análisis más cercanos a los enfoques 
cuantitativos.  

3.2 POBLACIÓN 

Para la investigación y por conocimiento específico y disposición en la 
consecución de la información, sin dependencia de terceros, la población que se 
escoge para la realización del proyecto es el Programa de Ingeniería en 
Multimedia de la UMNG. Se escoge este programa porque es una profesión  
reciente en el ámbito nacional y el primero en funcionamiento en el área de 
multimedia en el país. 

3.3 ESTRUCTURA 

El proyecto se realizó en cinco etapas: desarrollo de los marcos de referencia, 
obtención de los procesos relativos a evaluación que se han formulado en el 
Programa, búsqueda y seguimiento a los procesos propuestos por el Programa 
para su mejoramiento, análisis de la documentación evaluativa sobre el Programa, 
finalmente propuesta de lineamientos para un uso eficiente de la información 
evaluativa. Ver Tabla 1. Diseño metodológico., y Figura 1. Diseño metodológico. 
Estas etapas se describen a continuación: 

3.3.1 Etapa 1. Revisión de estudios y experiencias, Marco teórico, Marco legal 
académico. 

3.3.2 Etapa 2. Obtención y verificación de la información documental del 
Programa Ingeniería en Multimedia. (recomendaciones, DOFA, auditorias, 
otros) 

3.3.3 Etapa 3. Búsqueda de información en cuanto al plan de acción que el 
Programa de Ingeniería en Multimedia ha formulado. 

3.3.4 Etapa 4. Análisis. 

3.3.4.1 Verificación y seguimiento: se realiza la verificación de cada acción, o 
estudio propuesto por el programa, objeto de este estudio, en cuanto a su 



 
 

53 
 

 

ejecución o puesta en marcha, de manera oportuna, ya sea, por parte del 
programa como de la institución. 

3.3.4.2 Análisis de uso: análisis de cada una de las acciones o estudios 
propuestos por el programa y la institución, en cuanto al tipo de uso, que 
se da, a los resultados de las acciones finalizadas y en ejecución. 

3.3.4.3 Proyección: se realiza una descripción de la proyección de Programa 
basado en los análisis matriciales y las tendencias cualitativas o 
cuantitativas. 

3.3.5 Etapa 5. En último lugar, como resultado del proceso se proponen unos 
lineamientos del uso efectivo de la información evaluativa, que permitan 
llevar un mejor control, valoración y evaluación de las premisas a tener en 
cuenta con miras a la renovación de Registro Calificado u obtención de 
Acreditación de Calidad los cuales están alineados con las variables, 
criterios o categorías trabajadas en el marco teórico y que han servido de 
hilo conductor en la investigación. 

Tabla 1. Diseño metodológico. 

Etapa 
Caracterización de 
la etapa 

Información que 
se requiere 
obtener 

Fuente de 
información 

Técnica Instrumento Producto 

1.Marco de 
referencia  

Revisión de 
estudios, 
experiencia y 
marco referencial 

Marco 
internacional. 

Marco legal 
colombiano. 

Elementos 
generales de 
acreditación. 

Marco UMNG 

Estudios 
nacionales 

Marco teórico 
base. 

Documentos 
(Búsqueda) 

Análisis de 
documentos 

Guía de 
análisis de 
documentos 
base 

Capítulo 
documento 
de grado 

2.Documenta
ción 
evaluativa del 
Programa 

Documentación 
relativa a procesos 
de evaluación, 
seguimiento y 
control del 
Programa 

Autoevaluación 

DOFA 

Recomendaciones 
MEN 

Auditorias 

Otros 

Programa 
Ingeniería 
en 
Multimedia 

Análisis de 
documentos 

Guía de 
análisis 
documentos 
evaluativos 

Anexos 
documento 
de grado 
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Etapa 
Caracterización de 
la etapa 

Información que 
se requiere 
obtener 

Fuente de 
información 

Técnica Instrumento Producto 

3. Propuestas 
de 
mejoramiento 
del programa 

Planes de acción 
realizados en el 
Programa 

Plan de acción 

Programa 
Ingeniería 
en 
Multimedia 

Análisis de 
documentos 

Guía de 
análisis 
documento 
plan de 
mejoramiento 

Anexos 
documento 
de grado 

4.Análisis de 
procesos 
propuestos 
por el 
programa 

Análisis de 
procesos 
tendientes a 
evaluación 

Verificación de 
uso y utilidad 

Análisis de 
estudio 
propio 

Análisis de 
actividades y 
proceso 

Estudio de 
tiempos y 
movimientos 

Análisis 
matriciales 

Tendencias 
cualitativas o 
cuantitativas 

 

Guía de 
análisis 
documental 

Guía de 
análisis de 
tendencias 

Capítulo 
documento 
de grado 

5. Propuesta 
lineamientos 

Análisis de 
características de 
uso y utilidad de la 
evaluación 

Características de 
uso y utilidad de la 
información 
evaluativa 

Análisis de 
estudio 
propio 

Análisis de 
documentos 

Guía de 
análisis 
documental de 
lineamientos 

Sección 
propuesta 
de 
lineamient
os en el 
documento 
de grado 

Fuente producción propia del trabajo. 

 

Finalmente, a lo largo de las diferentes etapas y de manera paralela, se va 
realizando el gran documento que permite evidenciar todo el proceso. El siguiente 
esquema, Figura 1. Diseño metodológico., resume el proceso de la investigación. 
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Figura 1. Diseño metodológico. 

 
 

3.4 INSTRUMENTOS 

La guía de análsis de documentos base, que se muestra en la Tabla 2. Guía de 
análisis de documentos base., permite realizar el cruce de información de los 
diferentes autores en la tematica del proyecto en los diferentes marcos elaborados 
en el trabajo. Se relacionan aspectos como semejanza, diferencias y aspectos que 
no tratan los autores, con respecto a la temática del trabajo. Se finaliza con una 
sintesis por autor y una sintesis transversal que permite desglozar y analizar la 
propuesta de todos los autores, lo que permite la elaboración de conocimiento 
basado en los referentes trabajados.  

Tabla 2. Guía de análisis de documentos base. 

Aspecto/Autor Autor 1 Autor 2 Autor 3 Autor 4 Síntesis transversal  

Tema      

Semejanza con 
otros autores 
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Aspecto/Autor Autor 1 Autor 2 Autor 3 Autor 4 Síntesis transversal  

En que difiere 
con otros autores 

     

Aspectos que no 
tratan 

     

Síntesis      

Fuente producción propia del trabajo 

 

3.4.1 Documentación evaluativa del programa: Guía de análisis de documentos 

La guía de análsis de documentos evaluativos, que se muestra en la Tabla 3. Guía 
de análisis de documentos evaluativos., permite realizar el cruce de información 
de los diferentes aspectos que se deben tener en cuenta en la EEU, se relacionan 
los 12 aspectos definidos por Patton descritos en el marco teórico. Igualmente se 
adiciona la prioridad con respesto a la importancia dada por la abligatoriedad de 
cada proceso, asimismo se relaciona el uso, siendo éste si o no, con una 
explicación de porque y se finaliza con una sintesis por aspecto y una sintesis 
transversal que permite desglozar y analizar cada uno de ellos con respecto al uso 
de la información. 

Tabla 3. Guía de análisis de documentos evaluativos.  

Evaluación 
Enfocada en el 
Uso/Proceso 

Autoevaluación DOFA 
Auditoria

s 

Plan de 
mejoramiento 

otros 

Síntesis 
transversal 
(análisis de 

uso) 

Prioridad Alta. Es un 
requerimiento 
de ley 

Media. Se 
consolida 
para los 
planes de 
mejoramie
nto 

Baja. No 
se 
relaciona 
con 
solicitude
s del 
MEN   

Alta: producto 
de procesos 
de 
autoevaluación 

Alta. 
Se 
realiz
an 
por 
interé
s 
propi
o del 
progr
ama 
y de 
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Evaluación 
Enfocada en el 
Uso/Proceso 

Autoevaluación DOFA 
Auditoria

s 

Plan de 
mejoramiento 

otros 

Síntesis 
transversal 
(análisis de 

uso) 

la 
institu
ción 

1.Disponibilidad 
del programa 

      

2.Disposición del 
evaluador y 
capacidad de 
valoración 

      

3.Identificación 
de potenciales 
usuarios 

      

4.Análisis de la 
situación 

      

5.Identificación 
de los usos 
proyectados 

      

6.Enfoque en la 
evaluación 

      

7.Diseño de la 
evaluación 

      

8.Simulación del 
uso 

      

9.Recopilación 
de datos 

      

10.Análisis de 
los datos 

      

11.Facilitación 
del uso 

      

12.Metaevaluaci
ón 

      

Síntesis       
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Evaluación 
Enfocada en el 
Uso/Proceso 

Autoevaluación DOFA 
Auditoria

s 

Plan de 
mejoramiento 

otros 

Síntesis 
transversal 
(análisis de 

uso) 

Fuente producción propia del trabajo 

 

3.4.2 Propuesta de mejoramiento del programa: Guía de análisis documental plan 
de mejoramiento. 

La guía de análisis documental del plan de mejoramiento, que se muestra en la 
Tabla 4. Guía de análisis documental plan de mejoramiento., permite verificar la 
incidencia a posteriori que se produce al no tener en cuenta la EEU, se relacionan 
los 12 aspectos definidos por Patton (2002) descritos en el marco teórico. 
Igualmente se adiciona la prioridad con respesto a la importancia dada por la 
abligatoriedad del proceso y se finaliza con una sintesis por aspecto y una sintesis 
transversal que permite desglozar y analizar cada uno de ellos con respecto al uso 
y utilidad de la información. 

Tabla 4. Guía de análisis documental plan de mejoramiento. 
Evaluación Enfocada en el 

Uso/Proceso 

Análisis de uso de la información evaluativa del Programa 

Ingeniería en Multimedia 

Prioridad Alta. Es un producto de la autoevaluación. 

1.Disponibilidad del programa 

(¿El plan de mejoramiento tiene 
responsable por actividad?) 

 

2.Disposición del evaluador y 
capacidad de valoración 

(¿El responsable de la actividad 
participó en el proceso de realización 
de la autoevaluación?) 

(¿El responsable de la actividad 
conoce el objetivo de realizarla?) 

 

3.Identificación de potenciales 
usuarios 

(¿Se identifican los usuarios 
potenciales por actividad?) 

(¿Los usuarios potenciales tienen 
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Evaluación Enfocada en el 

Uso/Proceso 

Análisis de uso de la información evaluativa del Programa 

Ingeniería en Multimedia 

conocimientos gerenciales?) 

(¿Los usuarios potenciales tienen  
capacidad de toma de decisiones?) 

4.Análisis de la situación 

(¿Cuántos planes de mejoramiento 
existen?) 

(¿Se identifica si los resultados de las 
actividades terminadas se tienen en 
cuenta?) 

 

5.Identificación de los usos 
proyectados 

(¿Se identifica para que se utilizarán 
los resultados del plan de 
mejoramiento?) 

 

6.Enfoque en la evaluación 

(¿Qué criterio se utiliza para 
seleccionar las actividades del plan 
de mejoramiento?) 

 

7.Diseño de la evaluación 

(¿Qué guía se utiliza en la 
autoevaluación?) 

(¿Se evidencia qué métodos se 
utilizaron para resolver los diferentes 
interrogantes?) 

 

8.Simulación del uso 

(¿Se realizó simulación de uso del 
plan de mejoramiento con los 
resultados de alguna actividad 
improvisada?) 

 

9.Recopilación de datos 

(¿Se mantiene informado a usuarios 
primarios del proceso en los avances 
de las diferentes actividades del plan 
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Evaluación Enfocada en el 

Uso/Proceso 

Análisis de uso de la información evaluativa del Programa 

Ingeniería en Multimedia 

de mejoramiento?) 

10.Análisis de los datos 

(¿Se organizan los resultados de las 
diferentes actividades?) 

(¿Los usuarios potenciales se 
involucran en la organización de los 
datos?) 

 

11.Facilitación del uso 

(¿Los resultados de las actividades se 
tienen en cuenta para la toma de 
decisiones?) 

(¿Se planifican acciones de 
corrección?) 

(¿Se facilita el uso de los resultados 
de las diferentes actividades del plan 
de mejoramiento?) 

 

12.Metaevaluación 

(¿Se realiza seguimiento que permita 
saber cuantas y en que porcentaje se 
utilizaron los resultados de las 
diferentes actividades?) 

(¿Cuál fue la utilidad de cada una de 
las actividades del plan de 
mejoramiento?) 

 

Síntesis con mis palabras (análisis de 
uso y utilidad)  

 

Fuente producción propia del trabajo 
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4. ANÁLISIS DEL ESTUDIO 

 

El análisis de los documentos base realizados con la tabla guía, muestra que no 
existe una cultura de evaluación, por el contrario, todo lo que las instituciones 
realizan obedece a unas políticas definidas para tal fin, lo cual es de obligatorio 
cumplimiento. Se han realizado algunos lineamientos que permiten guiar el 
proceso al interior de las instituciones y de los respectivos programas, pero no se 
encuentra evidencia de cómo se realizaron dichas guías y cuál fue el criterio para 
seleccionar y agrupar en los diferentes factores, características, aspectos e 
indicadores correspondientes. Lo que indica más una estandarización sin tener en 
cuenta la diversidad multicultural que existen en nuestro país, y una imposición 
con miras a cumplir políticas internacionales que permitan la integración en un 
mundo globalizado.   

Dado lo anterior, la Universidad Militar Nueva Granada tiene en su plan de 
desarrollo el mega proyecto institucional de acreditación la política interna que 
permite la generación de una cultura evaluativa, cuya documentación promueve la 
autoevaluación al interior de cada uno de los programas, la cual está a cargo de 
un coordinador. Dicha autoevaluación permite realizar análisis DOFA en el entorno 
de la realidad específica de cada programa, cuyos resultados muestran las 
fortalezas a destacar,  oportunidades de disfrutar, debilidades a superar y 
amenazas a detener; siendo éste un insumo que permite apoyar la realización de 
planes de mejoramiento 

Como producto de la autoevaluación analizado bajo la metodología DOFA, el 
programa de Ingeniería en Multimedia, genera el plan de mejoramiento, el cual se 
divide en categorías, según lineamientos, que permiten la realización de 
actividades específicas; las categorías tiene campos de seguimiento y control lo 
que permite su verificación en el tiempo. Los campos que componen dicho plan 
son: factor, características, acciones, medios y recursos, responsables, frecuencia, 
presupuesto, indicador de avance, meta, rango de gestión, observaciones. 

El factor y las características corresponden a lineamiento dado por políticas del 
Ministerio de Educación Nacional. Las acciones corresponden a las actividades a 
realizar por parte del programa  o de quien concierna. Los medios y recursos 
especifican quien debe aportar los bienes y quien se encarga de la logística para 
la realización de la acción correspondiente. Responsable indica quien será el 
encargado de ejecutar dicha acción. Frecuencia indica cada cuanto se realiza 
dicha actividad, la cual puede ser semestral, anual, etc. Presupuesto indica quien 
realiza el aporte económico para poder realizar dicha actividad. Indicador de 
avance, como su nombre lo indica, muestra el avance que se tiene en la 
realización de la actividad. Meta se refiere a la cantidad de actividades que se 
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deben realizar de la característica correspondiente. Rango de gestión, este ítem 
corresponde al mínimo y máximo de operaciones realizadas con respecto a la 
actividad, y se relaciona con la meta en cuanto a un mínimo, pero se puede 
superar ésta en un rango definido por el experto quien realiza el plan de 
mejoramiento, teniendo en cuenta la oportunidades de realización de la acción y lo 
importante para el mejoramiento continuo. Observaciones, indica todo lo referente 
con la respectiva acción, puede ser previa a la ejecución de la actividad o posterior 
a ella.       

El programa de Ingeniería en Multimedia ha realizado análisis DOFA, del cual se 
analizan las fortalezas y las oportunidades de mejora que engloban las amenazas 
y las debilidades. Dicho análisis se materializa en un plan de mejoramiento que se 
controla y al cual se hace seguimiento permanente verificando la realización de las 
diferentes actividades. Dicho plan se traza de manera decenal iniciando en 2002 y 
terminando en 2012 con un total de diez y siete macro actividades que se deben ir 
desarrollando en el respectivo decenio. 

En el 2008 el programa inicia su primera autoevaluación bajo los lineamientos del 
Ministerio de Educación, con el apoyo de la Universidad, para lo cual se nombra 
un coordinador de dicho proceso, el cual recibe asesoría del coordinador de 
acreditación de la Universidad y es observador de procesos de autoevaluación en 
otros programas de ingeniería. Al igual asiste al diplomado de pares académicos 
llevado al interior de la universidad con el fin de capacitar a los coordinadores de 
procesos de autoevaluación. Surtida la etapa de inicial de capacitación y 
apropiación del tema, y se da inicio al proceso de autoevaluación.   

El proceso de autoevaluación inicia con la asignación del grupo de trabajo que 
como equipo planean el proyecto, realizan cronograma y asignan las respectivas 
funciones de cada uno de sus miembros. Se inicia con la fase de recolección de 
documentos. Dicha fase se realiza desde la creación del programa, ya que es la 
primera autoevaluación realizada bajo los lineamientos del Ministerio de 
Educación, lo que conlleva la búsqueda documental de manera  detallada.  

Una vez finalizada dicha etapa se realizan las ponderaciones correspondientes a 
cada uno de los factores con sus respectivas características. Igualmente se realiza 
la escala de gradación que permite pasar de lo cuantitativo a lo cualitativo, 
mediante un rango de valores, siguiendo las especificaciones de los lineamientos 
correspondientes y tomando las asesorías pertinentes. 

Finalizadas las escalas de valoración se inicia a la asociación directa de 
documentación con los respectivos aspectos mediante una tabla de control por 
factor para realizar y facilitar el seguimiento. En la asociación se identifican los 
aspectos que deben ser evidenciados a los diferentes usuarios, como docentes, 
administrativos, estudiantes, docentes, personal especializado y  empleadores. 
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Con la anterior identificación se proceso a realizar los respectivos instrumentos 
que permitan el levantamiento de información. El cual es aplicado a los 
respectivos actores.   

Dado lo anterior se inicia la etapa de análisis de las diferentes evidencias el cual 
arrojo la valoración de cada uno de los aspectos y se activan los respectivos 
indicadores. Finalmente se valoran de igual manera las características  y se 
totaliza con la valoración del factor correspondiente.   

Realizado lo anterior para cada uno de los factores dados en los lineamientos se 
da una valoración y unos juicios que permiten evaluar lo encontrado en el proceso. 
Finalmente se realiza el plan de mejoramiento que se basas en los análisis 
anteriores, los juicios y valoraciones dadas en todo el desarrollo de la actividad de 
autoevaluación.      

Finalmente otro de los controles al interior de la universidad es el proceso de 
calidad que se lleva mediante gestión documental y seguimiento por medio de 
auditorías anuales, permitiendo un registro y control permanente de los hallazgos, 
servicios no conforme, no conformidades entre otros. Lo anterior se utiliza en los 
planes de desarrollo del programa y el mejoramiento continuo. 
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5. PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE RESULTADOS 

 

El siguiente análisis muestra los resultados obtenidos en la aplicación del 
instrumento a los directores de programa, que son los que dirigen, coordinan, 
gestionan, llegan a consensos y toman decisiones al interior de los programas, 
Igualmente son los que escala la información a las directivas de facultad y 
universitarias. 
 
El instrumento aplicado consta de doce preguntas las cuales están relacionadas 
con la metodología de uso de la información evaluativa. Cabe aclarar que el 
Programa de Ingeniería en Multimedia Nunca ha trabajado con ni en función del 
enfoque de la Evaluación con Énfasis en el Uso, por lo cual el resultado obtenido 
solo pretende mirar si se usa o no la información evaluativa y no la aplicación de 
dicha metodología.  
 
Pregunta 1: ¿El programa de Ingeniería en Multimedia asigna recursos para la 
realización del proceso de evaluación?  
 

Figura 2. Capacitación. 

 

La Figura 2. Capacitación., muestra que el programa de Ingeniería en Multimedia 
asigna recursos en cuanto a capacitación con un 50% de asesorías y Un 25% de 
cursos específicos de la temática. Lo que significa que ha capacitado para el 
proceso de evaluación. 
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Figura 3. Físicos. 

 

La Figura 3. Físicos. Muestra que el programa de Ingeniería en Multimedia asigna 
recursos como computador y elementos de oficina al 100% de los miembros, pero 
asigna solo un 50 % de espacio. Lo que significa que se cuenta con recursos 
tecnológicos para el proceso de evaluación.  

Figura 4. Talento Humano. 

 

La Figura 4. Talento Humano., muestra que en el 50% de los casos se asignado 
coordinador y secretarias para el proceso de evaluación. Lo que significa que el 
otro 50% del tiempo ha existido un responsable del proceso. 

Pregunta 2: Los procesos de evaluación, del programa Ingeniería en Multimedia, 
con respecto a la disposición y capacidad de valoración de quien realiza la 
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evaluación son: 
 

Figura 5. Asignación de procesos. 

 

La Figura 5. Asignación de procesos., muestra claramente que la asignación se 
hace por trabajo en un 75% de los casos, y un 25% por conocimiento en el tema, 
lo que significa que no se miran las capacidades, formación y disposición para el 
desarrollo de actividad tan importante. 

Pregunta 3: Señale 5 actores que puedan utilizar los resultados de la evaluación 
del Programa Ingeniería en Multimedia y describa cómo puede utilizarla.  
 
Figura 6. Utilización resultados de evaluación. 

 

La Figura 6. Utilización resultados de evaluación., muestra los actores que pueden 
utilizar el resultado de la evaluación con un 75% son directivas de la institución, 
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directores de programa y docentes. Con un 25% están laboratoristas, Ministerio de 
Educación, par académico, y dirección de planeación. Lo anterior muestra que 
quienes pueden utilizar los resultados de la evaluación son el staff de la 
organización y el cuerpo docente, como actores que guían el proceso de 
educación. 

 
Pregunta 4: De los siguientes elementos de evaluación del programa Ingeniería en 
Multimedia, marque los que han usado y explique con qué sentido. 
 

Figura 7. Métodos de planeación. 

 

La Figura 7. Métodos de planeación. (Sentido de uso) muestra que los elementos 
de evaluación utilizados por el 75% de los participantes son la autoevaluación, el 
análisis DOFA y el plan de mejoramiento, y como sentido de uso, para evidencia 
del proceso de gestión, seguimiento y formulación del plan de mejoramiento. 

Pregunta 5: ¿Qué métodos de planeación estratégica ha utilizado el programa de 
Ingeniería en Multimedia en los procesos evaluativos? 
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Figura 8. Métodos de planeación. 

 

La Figura 8. Métodos de planeación., muestra con un 100% que la metodología 
más utilizada es  DOFA, seguida con un 75% por la metodología PHVA. La 
planeación prospectiva con un 50% y el modelo sistémico con un 25%. Lo que 
significa que se mira desde diferentes perspectivas la planeación del programa.  

Pregunta 6: ¿Se han evaluado los diferentes procesos de evaluación, mediante 
juicios de valor, valoración de pertinencia, que ha realizado el programa Ingeniería 
en Multimedia?  
 

Figura 9. Evaluación de procesos DOFA. 
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La Figura 9. Evaluación de procesos DOFA., muestra que se ha realizado los 
juicios de valor desde el análisis DOFA en un 100% a los procesos evaluativos, y 
se ha hecho una valoración de solo el 50% de los procesos. El 25% se mira pero 
no se valora y el 25% restante no se contempla. 

Figura 10. Evaluación de procesos PHVA. 

 

La Figura 10. Evaluación de procesos PHVA., muestra que se ha realizado los 
juicios de valor desde el ciclo PHVA en un 75% a los procesos evaluativos, al igual 
que se han valorado solo el 75% de los procesos, y el 25% no se contempla. 

Figura 11. Evaluación de procesos Planeación prospectiva. 
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La Figura 11. Evaluación de procesos Planeación prospectiva., muestra que se ha 
realizado los juicios de valor desde la evaluación prospectiva en un 25% a los 
procesos evaluativos, y no sabe un 25% sobre este hecho. Igualmente se ha 
valorado solo el 25% de los procesos de evaluación y no se sabe sobre el otro 
25%. Finalmente el 50% no se contempla. 

Figura 12. Evaluación enfoque Sistémico. 

 

La Figura 12. Evaluación enfoque Sistémico., muestra que se ha realizado juicios 
de valor desde el enfoque sistémico al 25% de los procesos evaluativos, el 25% 
no se sabe y el 50% no se contempla. La valoración se ha realizado a un 25% de 
los procesos evaluativos, el otro 25% no se sabe y el 50% no se contempla. 

Pregunta 7: ¿Cuál es la pretensión del Programa de Ingeniería en Multimedia al 
realizar procesos de evaluación?  
 

Figura 13. Pretensión al realizar proceso de evaluación. 
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La Figura 13. Pretensión al realizar proceso de evaluación., muestra que el 100% 
de la pretensión es para la identificación de debilidades con el objetivo de 
mejoramiento continúo. El 75% cree que la pretensión de evaluación es para 
cumplir requisitos de ley, identificar amenazas para evitarlas, identificar fortalezas 
para potenciarlas, identificar oportunidades para aprovecharlas, mejorar la toma 
de decisiones y retroalimentar el programa. Lo que indica que la pretensión es 
multivariada según los propósitos, requisitos, métodos de análisis y el contexto. 
Pregunta 8: Seleccione 5 elementos en orden de prioridad, según el nivel de 
importancia, que usted le da a cada uno de los siguientes factores, en el Programa 
de Ingeniería en Multimedia, siendo 1 el más importante y 5 el menos importante.  
 

Figura 14. Nivel de importancia de factores. 

 
La Figura 14. Nivel de importancia de factores., no es excluyente en la selección 
factores, la escala de valoración va de súper importante hasta menos importante. 
Siendo súper la máxima y menos la mínima valoración de la escala. Los 
resultados muestran lo siguiente: 
 
Con respecto a la autoevaluación, el 25 % cree que es importante, el otro 25% 
cree que es poco importante y el 50% restante no la tiene en cuenta. Con respecto 
a bienestar, el 25 % cree que es poco importante, el otro 75% restante no la tiene 
en cuenta. Con respecto a los contenidos curriculares, el 50 % cree que es muy 
importante, el 25% cree que es poco importante y el 25% restante menos 
importante. Con respecto a denominación, el 25 % cree que es importante, el otro 
75% no la tiene en cuenta. Con respecto a la estructura administrativa y 
académica, el 25 % cree que es poco importante, el otro 75% restante no la tiene 
en cuenta. Con respecto a la infraestructura física, el 25 % cree que es muy 
importante, el otro 25% cree que es importante, el otro 25% cree que es poco 
importante y el 25% restante no la tiene en cuenta. Con respecto a la 
autoevaluación, el 50 % cree que es importante, el otro 25% cree que es menos 
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importante y el 25% restante no la tiene en cuenta. Con respecto a la justificación, 
el 25 % cree que es súper importante, el otro 25% cree que es poco importante y 
el 50% restante no la tiene en cuenta. Con respecto a los mecanismos de 
selección y evaluación, el 25 % cree que es importante, el otro 75% restante no la 
tiene en cuenta. Con respecto a los medios educativos, el 50 % cree que es 
importante, 75% restante no la tiene en cuenta. Con respecto a la organización de 
las actividades académicas, el 25 % cree que es menos importante, el otro 75% 
restante no la tiene en cuenta. Con respecto al personal docente, el 50 % cree que 
es súper importante, el otro 50% cree que es menos importante. Con respecto al 
programa de egresados, el 25 % cree que es poco importante, y el otro 75% 
restante no la tiene en cuenta. Con respecto a la relación con el sector externo, el 
25 % cree que es importante, el otro 25% cree que es poco importante y el 50% 
restante no la tiene en cuenta. Con respecto a los recursos físicos y financieros, el 
25 % cree que es poco importante, el otro 75% restante no la tiene en cuenta. 
 
Pregunta 9: ¿Se ha realizado simulación de evaluación en el programa de 
Ingeniería en Multimedia?  
 

Figura 15. Simulación de evaluación. 

 
 
La Figura 15. Simulación de evaluación, muestra que el 75% conoce o ha 
realizada simulación de evaluación, ya sea para autoevaluación o para verificación 
del estado del programa, el orto 25% no sabe sobre el tema. 
 
Pregunta 10: ¿En los procesos de evaluación del programa Ingeniería en 
Multimedia se le ha informado de?:  
 

Figura 16. Información sobre avances o hallazgos. 
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La Figura 16. Información sobre avances o hallazgos, el 100% ha sido informado 
de los diferentes avances y hallazgos de los procesos de evaluación, lo cual 
significa un alto grado de comunicación de dichos sucesos. 
 
Pregunta 11: ¿Ha sido invitado a la fase de interpretación de datos de los 
procesos de evaluación del Programa Ingeniería en Multimedia?  
 

Figura 17. Interpretación de datos. 

 
 
La Figura 17. Interpretación de datos., muestra que el 75% ha participado en la 
interpretación de datos de los diferentes procesos evaluativos del programa 
Ingeniería en Multimedia, lo cual indica que se socializa y utiliza la información 
evaluativa. 
 
Pregunta 12: ¿Usted ha sido capacitado para utilizar la información evaluativa del 
Programa Ingeniería en Multimedia?  
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Figura 18. Capacitado para usar información evaluativa. 

 
 
La Figura 18. Capacitado para usar información evaluativa., muestra que el 50% 
ha recibido alguna capacitación y el 50% no participado en capacitación alguna.  
 
 
5.1 ANÁLISIS DE USO DE LA INFORMACIÓN EVALUATIVA DEL PROGRAMA 

INGENIERÍA EN MULTIMEDIA 

 
El siguiente análisis realizado en la Tabla 5. Análisis de uso información 
evaluativa, Programa Ingeniería en Multimedia., muestra como se relaciona la 
metodología de la evaluación enfocada en el uso con la información recogida en el 
programa para el siguiente estudio. Se aclara que el programa no utiliza ni ha 
utilizado dicha metodología, y lo único que se pretende es verificar si se usa la 
información resultante de los procesos de evaluación. 
 
 
Tabla 5. Análisis de uso información evaluativa, Programa Ingeniería en 
Multimedia. 

Evaluación Enfocada en el 

Uso/Proceso 

Análisis de uso de la información evaluativa del 

Programa Ingeniería en Multimedia 

1.Disponibilidad del programa 

(¿El plan de mejoramiento tiene 

El programa asigna recursos físicos. Se 

evidencia que existe responsable del proceso de 

evaluación y se capacita para esta actividad. 
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Evaluación Enfocada en el 

Uso/Proceso 

Análisis de uso de la información evaluativa del 

Programa Ingeniería en Multimedia 

responsable por actividad?) 

2.Disposición del evaluador y 
capacidad de valoración 

(¿El responsable de la 
actividad participó en el 
proceso de realización de la 
autoevaluación?) 

(¿El responsable de la 

actividad conoce el objetivo de 

realizarla?) 

El responsable de la evaluación no ha 

participado en el diseño de la misma ya que se 

siguen lineamientos externos. Igualmente es 

poco el conocimiento del tema, normalmente se 

asigna como trabajo y no por capacidad de 

valoración. 

3.Identificación de potenciales 
usuarios 

(¿Se identifican los usuarios 
potenciales por actividad?) 

(¿Los usuarios potenciales 
tienen conocimientos 
gerenciales?) 

(¿Los usuarios potenciales 

tienen  capacidad de toma de 

decisiones?) 

La identificación de los usuarios finales es 

sectorizada al área administrativa y gerencial, 

olvidando que todos los actores hacen parte del 

proceso. 

4.Análisis de la situación 

(¿Cuántos planes de 
mejoramiento existen?) 

(¿Se identifica si los resultados 

de las actividades terminadas 

se tienen en cuenta?) 

Se utilizan diferentes métodos de evaluación 

como son autoevaluación. DOFA. De dichos 

procesos existe plan de mejoramiento el cual se 

utiliza con fines de evidencia de gestión del 

proceso de la facultad, al igual que se realiza 

seguimiento con los diferentes aspectos 

involucrados. Para conocer el estado del 

programa y formular (ayudar a) plan de mejora 

5.Identificación de los usos Se identifica claramente los diferentes usos 
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Evaluación Enfocada en el 

Uso/Proceso 

Análisis de uso de la información evaluativa del 

Programa Ingeniería en Multimedia 

proyectados 

(¿Se identifica para que se 

utilizarán los resultados del 

plan de mejoramiento?) 

posibles como, identificar amenazas para 

evitarlas, identificar fortalezas para potenciarlas, 

identificar oportunidades para aprovecharlas, 

mejorar la toma de decisiones, cumplir requisitos 

de ley y retroalimentar el programa. 

6.Enfoque en la evaluación 

(¿Qué criterio se utiliza para 

seleccionar las actividades del 

plan de mejoramiento?) 

Según la tabla de gradación hecha en el 

proceso de evaluación se le pregunta a cada 

docente el nivel de importancia de los factores, 

lo que influye directamente en la valoración de 

cada uno de ellos y por consiguiente en la 

selección de actividades para el plan de mejora. 

7.Diseño de la evaluación 

(¿Qué guía se utiliza en la 
autoevaluación?) 

(¿Se evidencia qué métodos se 

utilizaron para resolver los 

diferentes interrogantes?) 

En los procesos de evaluación se utilizan 

métodos como DOFA, ciclo Deming PHVA, 

Planeación Prospectiva y Enfoque Sistémico. 

8.Simulación del uso 

(¿Se realizó simulación de uso 

del plan de mejoramiento con 

los resultados de alguna 

actividad improvisada?) 

Se han realizado prueba de validación que 

permitió verificar el instrumento de evaluación 

para el proceso de autoevaluación del 

programa. Pero no se ha realizado una 

simulación del plan de mejoramiento del 

programa. 

9.Recopilación de datos 

(¿Se mantiene informado a 

usuarios primarios del proceso 

en los avances de las 

diferentes actividades del plan 

de mejoramiento?) 

Se evidencia la comunicación al interior del 

programa, mediante correo electrónico, 

reuniones, actas, etc. Lo que permite mantener 

informado a todos los integrantes de los 

avances y hallazgos al interior del programa. 
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Evaluación Enfocada en el 

Uso/Proceso 

Análisis de uso de la información evaluativa del 

Programa Ingeniería en Multimedia 

10.Análisis de los datos 

(¿Se organizan los resultados 
de las diferentes actividades?) 

(¿Los usuarios potenciales se 

involucran en la organización 

de los datos?) 

Los datos son organizados por factores, 

características, aspectos e indicadores, desde 

los lineamientos externos 

11.Facilitación del uso 

(¿Los resultados de las 
actividades se tienen en cuenta 
para la toma de decisiones?) 

(¿Se planifican acciones de 
corrección?) 

(¿Se facilita el uso de los 

resultados de las diferentes 

actividades del plan de 

mejoramiento?) 

La facilidad en el uso se entorpece ya que, no 

todas, las personas responsables, no han sido 

capacitados en el uso de la información 

evaluativa. 

12.Metaevaluación 

(¿Se realiza seguimiento que 
permita saber cuantas y en que 
porcentaje se utilizaron los 
resultados de las diferentes 
actividades?) 

(¿Cuál fue la utilidad de cada 

una de las actividades del plan 

de mejoramiento?) 

Se realiza meta-evaluación de las diferentes 

metodologías para la evaluación del programa. 

Se realizan juicios de valor por PHVA, DOFA, 

Planeación prospectiva y enfoque Sistémico. 

Igualmente se realiza valoración sobre las 

diferentes actividades de las anteriores 

metodologías. Dicha meta-evaluación se realiza 

en diferente proporción por cada modelo 

evaluativo. Pero no se verifica la utilizad de cada 

actividad 

Síntesis con mis palabras 

(análisis de uso y utilidad)  

El programa de ingeniería en Multimedia utiliza 

en gran medida la Metodología del Uso de la 

Información Evaluativa.  
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Evaluación Enfocada en el 

Uso/Proceso 

Análisis de uso de la información evaluativa del 

Programa Ingeniería en Multimedia 

Fuente producción propia del trabajo 

 
La Tabla 5. Análisis de uso información evaluativa, Programa Ingeniería en 
Multimedia., muestra que el programa practica la metodología del Uso de la 
Información Evaluativa, aunque no la ha trabajado explícitamente. 
 
La Tabla 6. Porcentaje de aplicación de la EEU, muestra la aplicación, por parte 
del Programa Ingeniería en Multimedia de la metodología Evaluación Enfocada en 
el Uso, a la luz de la documentación recogida, clasificada y analizada, al igual que 
con los datos del instrumento aplicado, se efectúa como se muestra a 
continuación. 
 
Tabla 6. Porcentaje de aplicación de la EEU. 

Lineamiento EEU Aplicación Programa IM 

1.Disponibilidad del programa 8.33 

2.Disposición del evaluador y 
capacidad de valoración 

2.08 

3.Identificación de potenciales 
usuarios 

5.16 

4.Análisis de la situación 8.33 

5.Identificación de los usos 
proyectados 

8.33 

6.Enfoque en la evaluación 8.33 

7.Diseño de la evaluación 8.33 

8.Simulación del uso 0 

9.Recopilación de datos 8.33 

10.Análisis de los datos 8.33 

11.Facilitación del uso 4.17 

12.Meta-evaluación 4.17 

Total 73.89 

 
La Tabla 6. Porcentaje de aplicación de la EEU., muestra que el Programa de 
Ingeniería en Multimedia aplica la metodología de Uso de la Información 
Evaluativa en un 73.89, lo que evidencia la utilización de los resultados de los 
diferentes métodos de evaluación realizados al interior del programa. La relación 
de aplicación se promedia de un total de 100 sobre la cantidad de lineamientos, 
dando como resultado un 8.33 por lineamiento. 
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La Figura 19 Porcentaje de utilización de lineamientos EEU., muestra la utilización en 
porcentaje de cada uno de los lineamientos de la metodología utilizada, 
evidenciando que de los 12 lineamientos, solo 5 no se trabajan en su totalidad. 
 
Figura 19 Porcentaje de utilización de lineamientos EEU. 

 
 

5.2 PROPUESTA DE LINEAMIENTOS 

La siguiente sección muestra una propuesta de lineamientos, una estructura de 
evaluación, para orientar los procesos y los resultados evaluativos, hacia la 
necesidad de su empleo, que permita mejorar el uso de dicha información, 
pensando en el mejoramiento continúo y la toma de decisiones con base en la 
teoría de Michael Quinn Patton. 

Dicha propuesta pretende dar un mejor uso a la documentación evaluativa que 
tanto se está promoviendo en el ámbito académico y de la cual deben hacer parte 
todos los actores educativos. Igualmente, la propuesta se basa en el análisis de 
los resultados obtenidos en este estudio. La Tabla 7. Propuesta de Lineamientos., 
muestra la lista de los 8 lineamientos con su respectiva descripción. 

La propuesta consiste en 8 lineamientos que corresponden a: coordinación, 
identificación de usuarios, planeación, levantar requerimientos, identificación de 
criterios, agrupación de necesidades, diseño de evaluación y plan de 
mejoramiento. Las características anteriores no son para seguir en estricto orden, 
por el contrario se deben mirar desde una perspectiva de gerente de proyectos, 
que permita orquestar un plan y visualizar un esquema para el proceso de 
evaluación y uso de la información evaluativa. 
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Tabla 7. Propuesta de Lineamientos. 

Lineamiento  Descripción  

1. Coordinación El programa académico debe tener un coordinador del proceso 
de evaluación, el cual tenga conocimiento del tema, al igual 
que de gestión y administración. La coordinación debe ser, en 
lo posible, de manera, voluntaria y desinteresada, y se debe 
estar dispuesto a recibir capacitación. 

2. Identificación 
de Usuarios  

Identificar quienes serán los posibles usuarios internos y 
externos de la documentación generada luego de un proceso 
de evaluación. Con el fin de entregar las copias 
correspondientes y poder realizar el seguimiento de manera 
efectiva. Dichos usuarios deben estar contextualizados con el 
proceso, lo que  permite usar mejor el resultado obtenido. 

3. Planeación Realizar una planeación prospectiva que permita visualizar el 
futuro del programa, para poder generar necesidades y 
actividades conducentes a tener el mañana deseado, lo que 
permite realizar una planeación de la evaluación y de los 
resultados obtenidos. 

4. Levantar 
requerimientos  

Levantar información requerida para el proyecto de manera 
sistemática, involucrando a todos los posibles actores, para 
facilitar su posterior análisis.  

5. Identificación 
de criterios  

Identificar criterios que permitan seleccionar las actividades del 
plan de mejoramiento según las necesidades específicas, 
basado en los análisis de  resultados de la evaluación. 

6. Agrupación de 
necesidades  

Agrupar los datos de manera sistemática, que respondan a 
cada una de las necesidades identificadas en la planeación 
prospectiva.  

7. Diseño de 
evaluación  

Realizar un diseño de la evaluación que permita llegar a un 
modelo que aplique a su contexto.  

8. Plan de 
mejoramiento  

Crear un plan de mejoramiento con base en las necesidades 
identificadas y la agrupación de datos que permita generar 
actividades conducentes a la realización de las tareas que 
permitan lograr el objetivo deseado. Dicho plan deber ser 
monitoreado en el tiempo para verificar su ejecución y apoyar 
los diferentes requerimientos. EL plan de mejoramiento debe 
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ser revisado desde la perspectiva de la meta-evaluación. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Las diferentes actividades de evaluación realizadas por el Programa de Ingeniería 
en Multimedia han sido utilizadas por los directores que ha tenido a lo largo de su 
existencia. Lo que hace que el programa tenga un mejoramiento continuo en todos 
sus procesos. Lo anterior demuestra que se hace uso de la información evaluativa, 
aunque no se ha realizado una planeación con la teoría Evaluación con Énfasis en 
el Uso. 

EL plan de mejoramiento del programa es ejecutado en un rango de tiempo 
determinado, de manera incremental y progresiva, lo que indica que es un proceso 
continuo y controlado en el tiempo. Por otro lado los datos que generan el plan de 
mejoramiento son cuidadosamente analizados permitiendo planear actividades 
que se puedan ejecutar. 

El programa se proyecta con base en los lineamientos institucionales y sus 
diferentes mega proyectos, al igual que traza su ruta según su Proyecto Educativo 
basado en la docencia, la investigación y la proyección social. Igualmente se 
apoya de las últimas tecnologías y metodologías al servicio de la educación. 

El programa tiene disposición a la evaluación y sigue los lineamientos dados por el 
Ministerio de Educación, se asesora y capacita para la realización continua y 
permanente del proceso, además, formula y ejecuta el plan de mejoramiento, 
analizando su estado, permitiendo identificar las fortalezas y las oportunidades de 
mejora; Ayudando de esta manera, a proyectar el uso de la información evaluativa, 
dando un enfoque participativo que admite la meta-evaluación. 

La evaluación con énfasis en el uso no pretende promover un modelo, método, 
estrategia, instrumento, contenido, ni uso. Pretende ofrecer un menú de 
posibilidades dentro de un marco de pautas y principios de evaluación, con el 
propósito de manejar cualquier tipo de dato, bajo un enfoque determinado, para 
soportar lo toma de decisiones en colaboración con un grupo identificado de 
usuarios, con el objetivo puesto en los usos proyectados de la evaluación. 

Los procesos de evaluación son soportados por un marco legal que obliga a las 
instituciones educativas a realizar actividades evaluativas en pro del mejoramiento 
continuo y con el objetivo de renovar el permiso de funcionamiento otorgado. 

El uso de la información evaluativa se da en el ámbito del mejoramiento continuo 
con los planes de mejora, los cuales tienen un seguimiento, control y verificación 
de sus actividades en el desarrollo de los procesos de gestión del programa.  
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El Ministerio de Educación Nacional no obliga ni da lineamientos a las instituciones 
de educación para el uso de la información evaluativa, dejando a criterio de las 
entidades educativas la utilización de dicha información. 

 

RECOMENDACIONES 

Las recomendaciones dadas al Programa de Ingeniería en Multimedia y a la 
Universidad Militar  Nueva Granada, son producto del estudio realizado en el cual 
se evidenció que se puede hacer énfasis en los aspectos citados. Se hace 
importante seguir la propuesta de lineamientos producto de este trabajo y tener en 
cuenta los siguientes aspectos.  

Se recomienda al programa de Ingeniería en Multimedia: 

 Asignar personal con formación y disposición para el desarrollo de la 
actividad evaluativa. Dicho personal debe estar dispuesto a capacitarse y 
asesorarse sobre la temática.  

 Identificar con claridad los actores internos y externos que pueden utilizar 
los resultados de la evaluación y cómo pueden utilizarla. 

 Capacitar en administración y gestión a los usuarios directos de la 
información evaluativa.  

 Realizar meta-evaluación con respecto a la utilización de la información de 
las formas propuestas. 

Se recomienda a la Universidad Militar Nueva Granda: 

 Capacitar a los responsables de la evaluación en los diferentes programas. 

 Realizar asesorías constantes y permanentes, ya que la evaluación es un 
proceso continuo. 

 Identificar con claridad los actores internos y externos que pueden utilizar 
los resultados de la evaluación y cómo pueden utilizarla. 

 Realizar un diseño interno, dependiendo el contexto del programa, del 
proceso de evaluación que sirva como guía a los diferentes programas.  

 Diseñar instrumentos genéricos que faciliten el levantamiento de la 
información y la simulación de uso. 
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